
P ágina 573

A ñ o X V I  M a r t e s  6 d e  f e b r e r o   de 1 9 5 1  N ú m . 3 7

S U M A  R  I O
p a g in a

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 29 de enero de 1^51 por el que se resuelve 

la competencia surgida entre et Gobernador civil de Gerona 
U el Juez de Primera Instancia de Puigcerdá sobre el pro
cedimiento para el ejercicio de la acción real establecida
en el articula 41 de la Ley - Hipotecaria ................................  573

Otrb de 29 de enero de 195Í por el que se\ resuelve la com
petencia suigida entre el Gobernador civil de Zaragoza y 
el Juez de Instrucción de La Almunia de Doña Godina con 
motivo de juicio de faltas entablado contra don Romual
do Martínez García por pastoreo abusivo ...........................  575

Otro de 29 de'entro de 1951 por el que se resuelve la com
petencia planteada entre el Gobernador civil de Murcia y 
el Juez de Instrucción de Yecla con motivo de sumario
instruido sobre nirto de esparto ...............   576

Otro de 29 de enero ae 1951 por el que se resuelve la com
petencia surgida entre el Gobernador civil de Zaragoza y 
el Juez de Primera Instancia de La Almunia de Doña Go
dina con motivo de juicio de faltas entablado contra don
Julián Embid Sortulfs por pastoreo abusivo  i. 577

Otro de 29 de enero de 1951 por et que se resuelve la com
petencia ‘surgida entre el Gobernador civil de Zaragoza y 
el Juez de Instrucción de La Almunia• de Doña Godina, 
sobre sumario seguido por pastoreo abusivo contra don
Miguel S&nz Bazán  ................................................. ................... 578

< Otro de 31 de em.ro de 1951 por el que se modifica el pá
rrafo segundo del articulo 127 del Reglamento de la Dir 
reccióa General del instituto Geográfico y Catastral ... 580

Otro de 81 de enero de 195? por el que se prorroga en tres' 
años el periodo de ejercicio del cargo de Consejero Elec
tivo del Consejo de Estado a los señores don Pedro Gon
zález Bueno don Luciano Pérez Platero, don Pedro Fer
nández Valladares. don Andrés Saliquet y Zumeta, don 
Manuel Moréu bigueroa y don Apolinar Sáenz de Bu- 
ruaga ...  ............ ....................... ............... .. ... ... ... ... 580

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 30 de enero de 1951 por la que se nombra AN 

quitecto de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación a don Roberto Dms Gracia .................................«. 580

Otra de 3ü de enero de 1951 por la que se autoriza para 
anunciar la convocatoria de 56 vacantes de Oficiales de 
primera clase del Cuerpo Técnico de Correos y las nor
mas complementarias a la m ism a ................   580

PAGINA

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de 27 de enero de 1951 por la que se da cumplimiento 

a la Regla tercera de la Orden circular de 4 de diciembre 
último ... ..................... ..............% .........  -........................ . .... 580

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 2 de lebrero de 1951 por la que,, de conformidad 

con lo acordado por, el Consejo de Ministros, se dictan 
normas para la 1'ormaclón de los Presupuestos generales 
del Estado para ios ejercicios económicos del bienio 
1952-53 ... ..............     ...   588

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA — Dirección General de Timbre y Monopolios 

{Sección de Loterías).—Adjudicando ios cinco premios de 
250 pesetas cada uno asignados ..a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial «de
•Madrid que se expresan .........       ... 588

Lotería Nacional.—Nota de los números y poblaciones a que »
han correspondido los 11 premios mayores de cada una 
'de las cuatro senes del sorteo celebrado en 5 del actual. 588 

INDUSTRIA Y COMERCIO. —Comi$aría General de Abaste
cimientos y Transportes. — Transcx i hiendo relación núme
ro 10¿ de productos intervenidos que necesitan guia para
su circulación ...............   •   589

Dirección General de Comercio y Política Arancelaria.—Trans
cribiendo instancia extractada de don Manuel Gallardo 
Montesinos en solicitud de que se le conceda la admisión- 
temporal de hojalata en plancha, sin obrar, para su trans- 

; formación en envases de conservas de pescados, con des
tino a la exportación .......\ ........................    590

Transcribiendo instancia extractada <ie «Coiomer Munma- 
ny, S. A.», sita en Vich (Barcelona), callé de San Francls- •

• co, núm. 1, en solicitud de que se le conceda la admisión 
temporal de 25.000 docenas anuales (alrededor de 600/550 
toneladas» de pieles de cordero, procedencia Sud - Africa, 
para su transformación en pieles de cordero especialmen
te pickeladas para lá guantería tina y lana ordinaria entre
fina (con pelo), layada, con destino a la exportación ... 590

EDUCACION NACIONAL. — Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica (Patronato de Formación Profesional 
de Madrid).—Transcribiendo bases para la provisión, me
diante concurso de méritos y examen de aptitudes, de una 
plaza de Auxiliar de Talleres, vacante en la plantilla de 
la Escuela ae Orientación Profesional y Aprendizaje de
Carabanch^J ...................................................     591

Transcribiendo bases para le provisión mediante concuiso 
de méritos y examen de aptitudes de una plaza de Auxi
liar de Talleres varante en la plantilla de' la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje «Tf^ler de Nazaret». 592

ANEXO UNICO.— Anuncio* oficiales, particulares y Adminis
tración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 29 de enero de 1951 por el que se resuelve 

la competencia surgida entre el Gobernador civil de 
Gerona y el Juez de Primera Instancia de Puigcerdá 

  sobre el procedimiento para el ejercicio de la acción 
real establecida en el articulo 41 de la Ley Hipóte
caria.

En el expediente y aptos de la cuestión de competen
cia surgida entre fcl Gobernador civil' de Gerona y el 
Juez de Primera Instancia de Puigcerdá con motivo del

procedimiento para el ejercicio de acciones reales enta
blado por doña Angeles Bonshoms Codina contra don Os
car Franco Pomares, de los cuales resulta:

Primero.—Que con objeto de' procurar viviendas a lós 
Oficiales y Suboficiales de la guarnición de Ribas de 
Fresser y sus familiares que las necesitaban, un Delega
do del Gobernador civil de la provincia de Gerona logró 
persuadir a varios propietarios de la conveniencia de 
arrendar las viviendas deshabitadas a dichos Oficiales, 
y al resistiese otros a efectuarlo asi hizo el Delegado ocu
par forzosamente las viviendas. Uno de ejstos casos fué 
el del Teniente don Oscar Franco Pomares, al que se le 
otorgó por el referido Delegado una especie de contrato
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de inquilinato del piso primero de la calle de Nuria, nú
mero once, propiedad de doña Angela Bonshoms Codina. 
3a cual lo tenia arrendado amueblado a don José Raves 
y Vives, si bien el arrendatario sólo lo utilizaba durante 
3a temporada de verano; en dichb piso se instaló don Os
ear Franco Pomares con sus muebles, dejando guardados 
los que allí había en dos habitaciones del mismo, y vino 
depositando en el Juzgado de Paz el importe del alquiler 
que se negaba a recibir la propietaria. Doña Angeles 
Bonshoms no accedió a contratar el arriendo con don 
Oscar Franco Pomares, sino que, por el contrario, entabló 
contra él una acción real reivindicatoría por el procedi
miento establecido en el articulo'cuarenta y uno de la 
Ley Hipotecaria.

Segundo.—Que cuando estaba tramitándose dicho pro
cedimiento en el Juzgado de Primera Instancia de Puig- i 
cerda, el Gobernador civil de Gerona, a requerimiento del 
demandado, y previo informe del Abogado del Estado, re
quirió de inbihición al Juzgado por escrito de quince de 
abril de mil novecientos cincuenta, al que acompañaba 
copia del referido informe, alegando que la acción esta
ba, en realidad, dirigida contra la Administración, y que 
contra ella no podía ejercitarse el procedimiento del ar
ticulo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria, invocando 
los preceptos relativos a requisa del Decreto de nueve de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve y el Real 
Decreto de siete de diciembre de mil novecientos dieci
siete y Reglamento de trece de enero de mil novecientos 
veintiuno sobre alojamientos militares como obligación 
municipal.

Tercero.—Que entonces el Juzgado suspendió el pro
cedimiento, y después de recibir el informe del Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Barcelona (que no vió en el 
caso un derecho administrativo ni un caso de alojamien
to de fuerzas militares, si no más bien una incautación, 
hecha con el mejor ñn y la más laudable intención, pero 
prohibida expresamente por la ley), y comunicar el asun
to a cada una de las partes, dictó, en veinte de junio de 
m il novecientos cincuenta, un auto por el que se declaró 
competente, por entender que los hechos motlvadores del 
proceso constituyen un acto de despojo del dominio, no 
justificado por el Real Decreto de uno de diciembre de 
m il novecientos diecisiete, cuyas condiciones de aplica
ción para la requisición en tiempo de paz no se daban 
en el caso,' y prohibido por el Decreto de nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Cuarto.— Que comunicada esta resolución del Juzga
do al Gobernador civil requirente, ambos tuvieron por 
formada la cuestión de competencia, y elevaron sus res
pectivas actuacidnes a la Presidencia de Gobierno para 
Qúe fuese resuelta por los trámites correspondientes.

Quinto.—Que en la tramitación de la presente cues
tión de competencia se han observado 14s prescripciones 
legales;

Vistos el artículo uno del Decreto de nueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve: «Salvo lo previsto 
en las leyes especiales quedan prohibidas terminantemen
te las requisas, incautaciones e intervención de fincas 
rústicas y edificios y locales urbanos. El derecho de re
quisición que compéte a la Autoridad militar, por necesi
dades de esta orden, para la ocupación de propiedades 
rústicas y urbanas, se ajustará, én su ejercicio, al Decre
to de uno de diciembre de mil novecientos diecisiete y 
disposiciones concordantes».

El articulo uno del Real Decreto de uno de diciembre 
de mil novecientos diecisiete: «El derecho de requisición 
compete a la Autoridad militar con facultad de dele
gar su - ejercicio en los términos que prescribe el .Regla
mento para la aplicación de este Decreto». .

El articulo doce del mismo Real Decreto: «En 'tiempo 
de paz solamente podrán ser objjeto. de requisición los 
alojamientos para personal, ganados y material..».

El artículo veintiuno del mismo Real Decreto: «Esta, 
prestación, que no eh indemnizable, obliga a los Munici
pios a dar aposento en casa de propiedad particular o en 
edificios públicos a las trepas, individuos del Ejército y 
de la Armada y personas afectas a estos Organismos 
cuando la carencia o insuficiencia de locales militares 
apropiados así lo reclamen. A este objeto, todas las po
blaciones deben hallarse dispuestas para en cualquier 
tiempo facilitar, en proporción de sus medios, los aloja
mientos requeridos», -

E! articulo veintidós del mismo Real Decreto: «Todo 
alojamiento del personal precisa habitación, mesa, cama, 
completa por hombre, luz, asiento en la lumbre y, en caso 
necesario, enseres para guisar y comer».

El artículo veintitrés del misrho Real Decreto:'«Cuan
do la permanencia transitoria de la tropa en alguna lo
calidad haya de ser de alguna duración, se procurará 
gestionar, cerca de lá autoridad municipal, los medios 
de instalarlas en edificios públicos, privados o casas par
ticulares deshabitadas, mediando entonces la indemni
zación correspondiente.»

El artículo cincuenta y dos del Reglamento de dieci
siete de enero de mil novecientos veintiuno: «Como acla
ración al artículo veintiuno de la Ley que consigna el 
derecho a alojamiento de las tropas, individuos del Ejér
cito y Armada y personas afectas a estos Organismos, se 
considerarán como tales personas efectivas, a más de 
los agregados militares extranjeros, a los guías, prácti
cos, conductores mensajeros, contratistas y sus sirvien
tes, al personal civil que acompañe a aquellos organis
mos y a todo aquel a quien se confiera alguna misióir 
especial de carácter militar.» *

El artículo cincuenta y tres del mismo Reglamento: 
«La circunstancia de insuficiencia de locales militares 
que. para justificar la prestación de alojamiento esta
blece como condición el propio articulo veintiuno de la 
Ley será definida sin apelación por la Autoridad militar 
y local, y en su defecto, por el Jefe de la fuerza que 
haya de alojarse»: ' ' ,

Considerando: Primero.— Que la presente cuestión -de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de Ge
rona y el Juez de Primera Instancia de Puigcerdá al re
clamar el primero al segundo el conocimiento de una 
acción real entablada al amparo del artículo cuarenta 
y uno de la Ley Hipotecaria por doña Angeles Bonshoms 
Codina contra la ocupación de un piso de s *  propiedad 
por el Teniente don Oscar Franco Pomares.

Segundo.—Que, según previene el artículo nueve de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, los Gobernadores civiles sólo pueden suscitar cues
tiones de competencia para reclamar el conocimiento de 
los negocios en que corresponda entender bien a pilos 
mismos, bien a las autoridades que de ellos dependan 
por virtud de disposición expresa, sin que pueda ̂ estimar
se que tal disposición se encuentre en este caso en el 
Reál Decreto de uno de enero de mil novecientos dieci
siete, que regula el derecho de alojamientos militares, qua 
compete a la Autoridad militar; porque, en el problema 
planteado, no se trata, en modo alguno, de un hipoté
tico alojamiento militar, de los que se ordehan en dicho 
Real Decreto y en el Reglamento para su aplicación, de 
trece* de enero de mil novecientos veintiuno.

Tercero.—Que, en efecto, el derecho de alojamiento se 
refiere a l ' aposentamiento transitoria de tropas, indivi
duos del Ejército y personas afectás al mismo y a todos 
aquellos a quienes se confiera alguna misión especial de 
carácter militar, a los que ha de proporcionarse habi
tación, una cama completa por hombre, luz, aliento en 
la lumbre y. en caso necesario, enseres para guisar yi 
comer; pero no puede entenderse que llegue a abarcar 
la ocupación de un piso en una casa de propiedad par
ticular para que viva en él indefinidamente un Oficial 
de la guarnición con su familia y sus propios mueblés. 
medíante una figura especial de arrendamiento impues
ta ,por un delegado del Gobernador civil al propieta
rio, sin que tampoco quepa incluir este supuesto en la 
norma del artículo veintitrés del Real Decreto, que ,se 
refiere única y concretamente a la instalación de las 
tropas, mediante indemnización, en edificios deshabita
dos y no al arrendamiento forzoso de pisos a indivi
duos de las mismas para que vivan con sus familias.

Cuarto.—Que no encajando el supuesto de hepho que 
ha dado lugar a la contienda en las disposiciones dei 
Real Decreto de uny de diciembre de mil novecientos 
diecísíefe y el Reglatnento de trece de enero de mil no
vecientos veintiuno, tiene en su contra la norma expre
sa.del artículo uno del Decreto de nueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve, que prohíbe termi
nantemente la requisa, incautación, ocupación e inter
vención de pisos y fincas rústicas y edificios y locales 
urbanos. •

.Quinto.—Que tampoco existía dificultad doctrinal ni
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legal para que, por el procedimiento regulado en el ar
tículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria, se ejerci
te una acción contra la Administración, en losr casos en 
que ésta haya desconocido, fuera de la órbita de su com
petencia. un derecho registral de-, los amparados por ese 
procedimiento, sin que pueda mantenerse que el legis
lador ha limitado su ejercicio sólo respecto a las per
donas de derecho privado, pues por ninguna parte cons
ta esta intención del legislador.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir la preáente cuestión de competencia 
en favor del Jue2 de Primera Instancia de Puigcerdá.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
V uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de enero de 1951 por el que se resuelve 
la competencia surgida entre el Gobernador civil de 
Zaragoza y el Juez de Instrucción, de La Almunia de 
Doña Godina con motivo de juicio de faltas enta
blado contra don Romualdo Martínez García por pas
toreo abusivo.
En el expediente y autos de competencia surgida en

tre el Gobernador civil de Zaragoza-y el Juez dé Instruc
ción de La Almunia de Doña Godlna para conocer en 
tek actuaciones seguidas contra don Ijpmualdo Martínez 
García, de los cuales resulta:

Primero. Que en virtud de denuncia presentada por 
el guarda municipal privado contra don Romualdo Mar
tínez García, vecino de Epila, y su pastor, Emilio Martí
nez, por pastoreo abusivo en una finca propiedad de don 
Daniel Lamuela, vecino de Tena, sita en el monte Al- 
mazarro, del'término municipal de La Muela, y que en 
el Juicio de faltas que se celebró ante el Juzgado de Paz 
de La Muela, el denunciado alegó que existía un dere
cho de la Sociedad de Ganaderos «La Unión Pecuaria» (a 
la que pertenece), cedido por el Ayuntamiento de Epila 
para el aprovechamiento de pastos del monte Almaza-  ̂
rro, en virtud de las concordias existentes entre los Ayun
tamientos de.Epila y La Muela; en dicho juicio fué con
denado el denunciado a la pena de veinticinco pesetas 
de multa como autdr de una falta comprendida en el ar
tículo quinientos noventa y cuatro del Código Penal, y 
don Romualdo Martinez García apeló de este fallo al 
Juzgado de Instrucción de La Almunia de Doña Godlna.

Segundo. Que cuando estaba pendiente de vísta la 
apelación, el Gobernador civil de Zaragoza, a .petición 
del apeiante, y previo informe favorable del Abogado del 
Estado, requirió de inhibición al Juzgado por oficio de 
diez de mayo de mil novecientos cincuenta, fundándose 
en que el monte Almazarra figura en el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización por causa de utilidad 
pública, y, por consiguiente, según el articulo cuarenta 
del Real Decreto de ocho de mayo de' mil ochocientos 
ochenta y cuatro, corresponde a los Gobernadores civiles I 
(hoy a la Inspección de Montes, según el articulo cinco 
del Real Decreto de uno de junio de mil novecientos 
uno) conocer de f̂altas como la presente. Entre la docu
mentación aportada efi el expedienté no aparece el cer
tificado de la'inscripción del monte ep el Catálogo; pero 

* hay una referente a los aprovechamientos forestales de 
dicho monte como de utilidad pública para mil novecien
tos cuarenta y nueve-mil novecientos cincuenta, que co
rresponden a La MÍuela y Epila en lo relativo a pastos.* 

Tercero. Que al recibir est£ réquerimiento, con la co
pia correspondiente del informe del Abogado del Estado, 
él Juez de Instrucción de La Almunia de Doña Godina, 
suspendiendo el procedimiento, acusó recibo a la Auto
ridad administrativa requirente y comunicó el asunto al 
Ministerio Fiscal y a los interesados para que expusieran 
su opinión por escrito; el Fiscal dictaminó que se trata 
de una falta penal y no de una falta] administrativa, 
que, de existir, sena independiente; el denunciante ale
gó que la finca en que se produjeron los hechos es dé 
propiedad privada, y el denunciado mantuvo sus afir
maciones anteriores £ aportó un certificado de la Je
fatura del Distrito Forestal, en el que se acredita que 
el monte Almazarro, de pertenencia de La Muela, es

de utilidad pública y está incluido en el Catálogo de la 
provincia con el número uno, d).

Cuarto. Que, unidos los escritos a las actuaciones, el 
Jue  ̂de Instrucción de La Almunia de Doña Godina xdlc- 
tó un auto en siete de junio de mil novecientos cincuen
ta n  el que se declqró competente, fundándose en que 
se trata de una falta penal comprendida en el artícu
lo quinientos noventa y cuatro del Código Penal, cuyo 
conocimiento y sanción corresponde $ los Tribunales, 
a los cuales compcce, según la Ley orgánica Sel Poder ju
dicial, de mil ochocientos se*, enta, la potestad de apli
car las Leyes en los juicios penales y de hacer cumplir 
lo juzgado, sin que para ello sea obstáculo la existen
cia también de una falta administrativa, que se san
ciona por la Administración, según el artículo cuarenta 
del Real Decreto de ocho de mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, pues la dualidad de sanciones se re
conoce en el párrafo segundo del articulo seiscientos tres 
del Código Pe*aL

Quinto. Que comunicada esta resolución del Juzga
do requerido al Gobernador requirente, uno y otro tu
vieron por formulada la cuestión de competencia y ele
varon sus respectivas actuaciones a la Presidencia del 
Gobierno para que fuese resuelto por los trámites corres
pondientes.

Sexto. Que en la tramitación de la presente cues
tión de competencia se han observado las prescripcio
nes legales;

Vistos: El artículo diez de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal: «Corresponderá a la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicio criminales, con ex
cepción de los casos reseryados por las Leyes al Senado, 
a lo# Tribunales de Guerra y Marina y a las Autorida
des administrativas o de Policía.»

El artículo segundo de la Ley. orgánica del Poder Ju- 
dlciál:#«La potestad de aplicar las Leyes, juzgando y ha-’ 
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente 

' a los Jueces y Tribunales.» "
El articulo quinientos noventa y cuatro del Código 

Penal: «El encargado de la custodia de ganados que 
entrare en heredad a.iena sin causar, daño* no teniendo 

^derecho o permiso para ello, será castigado con la multa 
de. cinco a cincuenta pesetas.» • ;

El artículo seiscientos tres, párrafo segundo, del mis
mo Código Penal: «Conforme a este principio, las dispo
siciones de este- libro no excluyen ni limitan las atribu
ciones que, por las Leyes municipales o cualesquiera otras 
especiales, competan a los funcionarios de la Adminis
tración para dictar bandos de policía y buen gobierno 
y para corregir gubernativamente las faltas, en los ca
sos en que su represión les esté encomendada por las 
Leyes.»

El artículo cuarenta del Real Decreto de ocho de 
m^yo de mil ochocientos ochenta y cuatro:. «Son auto
ridades competentes para conocer de las denuncias, im
posición de las multas y demás responsabilidades pres
critas en los artículos anteriores los Gobernadores civi
les de las provincias y los Alcaldes, con ŝujeción p, las 
reglas siguientes...»; el artículo ocho del mismo Real 
Decreto: «Los dueños de ganados que entraren en mon
tes públicos sin autorización competente serán castiga
dos con multas...»

El artículo cinco del Real Decreto de uno de febrero 
de mil novecientos uno; «...En todo lo relativo a los 
deslindes, así como a los . abusos, daños e infracciones 
que se cometan en ios montes comprendidos en el Catá
logo, como en todas las incidencia» de sus servicios, sus
tituirán a los\ Gobernadores civiles los Ingenieros Je
fes o Inspectores de Montes.»

El artículo uno de otro Real Décreto de uno de fe
brero de mil novecientos uno: «La inclusión de un. mon
te en el 'Catálogo de ios exceptuados de la desamorti
zación por causa de utilidad pública no prejuzga ningu
na cuestión de propiedad, pero acredita la posesión a 
favor dé la entidad a quien aquél asigna su pertenencia»;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de Za
ragoza y el Juez de Instrucción de La Almunia de Doña 
Godina al requerir el primero al segundo para que deje 
de conocer, como venia haciéndolo, en grado de apela
ción, en e l  procedimiento entablado para sancionar un 
supuesto pastoreo/ abusivo, realizado en un monte pú- '
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blico? según unos, y en una finca de propiedad priva-  
da, según otros. 

Segundo. Que . el. sitio donde han tenido lugar los he
chos denunciados como pastoreo abusivo figuran deatro 
de un monte de los catalogados como de utilidadi públi
ca, lo cual hace que la Administración esté encargada 
de, regular y sancionar los problemas y faltas relativos 
a Su aprovechamiento, conforme al artículo cuarenta del 
Keal Decreto de ocho de mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, en relación con el artículo ocho del mismo 
Real Decreto, con la variedad impuesta luego por el 
artículo uno del Real Decreto de uno de febrero de mil 
novecientos une, pero que, por otra parte, se afirma que 
la parcela concreta del monte en que tuvieron lugar aque
llos hechos es de propiedad particular, con lo cual su 
sanción caerá dentro de la jurisdicción de los Tribuna
les, por el artículo quinientos noventa y cuatro del Có
digo Penal. ( >

Tercero. Que la cuestión viene a conAretarse asi en 
un problema de propiedad que no está afectado por la 
inclusión del monte en el Catálogo, la cual, según el ar
tículo uno de otro Real Decreto de uno de febrero de 
onil novecientos uno, no persigue ninguna cuestión de 
este género, {acreditándose sólo la posesión, y que queda 
fuera también del alcance de estas decisiones de com
petencias, como se ha mantenido en el Real Decreto re
solutorio de competencias de treinta de mayo de mil no
vecientos tres, en que se dijo que ide la denuncia presen
tada, por un guarda jurado por pastoreo abusivo en 
monte particular, correspondía conocer a los Tribuna
les, sin que la afirmación del Jefe del Distrito Forestal 
de que el monte era público pudiera tenerse en cuenta, 
pues se resolvería acerca de su propiedad o posesión, 
punto fuera del alcance de las decisiones de compe
tencia. ' . *

Cuarto. Que, sin entrar, pues, en tales problemas de 
.propiedad, el hecho es que quienes se enctientran cono
ciendo en el caso presente son los Tribunales , y que la 
posible competencia de la Administración, derivada de 
que el monte esté catalogado, no ha de producir nece
sariamente la falta de competencia de aquéllos, que apa
rece de un artículo del Código Penal y de los principios 
-generales del articulo diez de la Ley dé Enjuiciamien
to Criminal y del articulo dos de la Ley orgánica del 
Poder Judicial, sin que el mantener esta' competencia 
judicial produzca la consecuencia de que sea invadida 
la esfera de acción administrativa, puesto que, según el 
principio del párrafo segundo del artículo seiscientos tres 
del Código Penal, las disposiciones de aquellos artículos 
suyos no excluyen ni limitan las atribuciones que por las 
Leyes competen a los funcionarios de la Administración 
para corregir las faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada por las mismas Leyes.

Quinto. Que la posible competencia administrativa 
no es, por consiguiente, en este caso, un obstáculo para 
que siga actuando la judicial y que tampoco puede esto 
suponer que el demandado vaya a quedar indefenso, pues 
ante éste puedb alegar el derecho que justifique sus ac
tos, aunque esté fundado en un título administrativo.,

Sexto. Que, por todo ello, en la cuestión planteada 
no aparecen elementos bastantes para disponer qué deje 
de conocer la Autoridad que hasta aquí venía actuando.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado,

Vengo en resolver la presente cuestión de competen
cia en favor del Juzgado de Instrucción de La Almunia 
de Doña Godina.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de enero de 1951 por el que se resuelve 
la competencia planteada entre el Gobernador civil 
de M urcia y el Juez de Instrucción de Yecla, con 
motivo de sumario instruido sobre hurto de esparto.
En el expediente y autos de competencia surgida en

tre el Gobernador civil de Murcia y el Juez de Instruc
ción de Yeclá cón motivo de sumario instruido por éste 
sobre hurto de esparto y extralimitación de funciones, a

 instancia de don Indalecio Gregorio Pérez de los Cobos, 
y a los efectos de la Ley de diecisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho;

Resultando:
Primero.—Que a consecuencia de denuncia de don In

dalecio Pérez Cobos de que en la finca «El Gamellón», 
sita en el término de Jumilla, de la que es usufructuario, 
se estaba retirando esparto amparándose el hecho por 
Guardas forestales, el Juzgado de Yecla (Murcia), co
menzó a instruir en el año mil novecientos cuarenta y 
siete un sumario por hurto y extralimitación de funcio
nes, en el cual, en veintitrés de agosto de mil novecien
tos cuarenta y ocho y ante la repetición de las cortas 
denunciadas dictó una providencia por la que ordenó que 
se procediese a la recolección e incautación del esparto de 
«El Gamellón», en la colindancia con el monté público 
«Lomas de la Teila» y se pusiese a disposición del Juz
gado, la cual fué cumplimentada.

Segundo.-r-Que el Gobernador civil de Murcia, a pro* 
puesta de la Jefatura del Distrito Forestal y previo in
formé del Abogado del Estado, por entender que la re-, 
tirada de esparto ordenada en la dicha providencia ju
dicial, se había efectuado en terreno perteneciente al ci
tado monte «Lomas de la Telia» (cuyo expediente de des
linde en el cual se había trazado, en mil novecientos 
treinta,, una línea relativa a esta parte estaba aún en 
tramitación, no habiendo sido todavía aprobado), se di
rigió al juzgado en catorce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve requiriéndole de inhibición respecto de 
acuerdo de retirar^ el esparto de un monte público, ale
gando que el artículo diez del Real decreto de primero 
de febrero de mil novecientos uno' y el articulo ocho del 

* Real decreto-ley de diecisiete de octubre de mil nove
cientos veinticinco atribuyen a los Gobernadores el man
tenimiento de la posesión en los montes públicos cata
logados, en tanto que los titulares del Catálogo no ha
yan sido vencidos en el juicio competente de propiedad.

Tercero.—Que, previo informe del Fiscal de la Audien
cia Provincial.de Murcia/favorable a la competencia del 
Juzgado, por afirmar que el acuerdo a que se refiere el 
requerimiento tiene carácter provisional, a reserva de la 
resolución definitiva que se dicte en su día y que los 
Jueces tienen competencia para acordar en un sumario 
el depósito de lo que se reputa «cuerpo de delito», el 
Juez requerido dictó uh auto en diecisiete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve, pdr el que se declaró 
competente, afirmando que las cuestiones de índole de
lictiva, incluso las relativas a los montes públicos corres
ponden a los Tribunales y que respecto del esparto dis
cutido, el Juzgado se limitó a ordenar su depósito en 
una diligencia que es de competencia del Juez de Ins
trucción, cqnforme a los artículos del capítulo dos, libro 
dos, del título quinto de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Cuarto.—El Gobernador civil apeló de este auto ante 
la Audiencia Provincial, qjie en veinticinco de junio dé 
mil novecientos cuarenta y nueve confirmó el auto ape
lado remitiéndose entonces por una y otra parte las ac
tuaciones a la Presidencia del Gobierno para resolu
ción de la cuestión de competencia, la cual, de confor
midad con lo consultado por el Consejo de Estado, fué 
declarada mal formada, ordenándose reponer las actua
ciones al momento en que se dictó el auto del Juez, por 
no haberse comunicado el asunto a las partes ni pro
ceder que* entable una apelación la autoridad adminis
trativa que promueve la competencia. El nuevo auto del 
Juzgado de veinticinco de mayo de mil novecientos cin
cuenta ha repetido lo acordado en el auto que se anuló, 
y tanto el Juzgado como el Gobierno civil han elevado 
de nuevo las actuaciones respectivas a la Presidencia del ' 
Gobierno para su tramitación procedente. •

Quinto.—Que habiéndose subsanado los defectos de 
forma que hicieron que la cuestión de competencias s¿ 
declarase mal formada, ésta ha recibido la tramitación 
legal procedente. >

Vistos el artículo diez del Real Decreto de primero de 
febrero de mil novecientos uno: «Mientras nó Sean ven
cidos en el juicio competente de propiedad, el Estado, los 
pueblos o las corporaciones administrativas que se hallen 
en posesión de un monte, se mantendrá ésta por el Go
bierno y los Gobernadores, como si no se hubiera dedu
cido reclamación alguna. La posesión se acredita por la
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inclusión del monte reclamado en el Catálogo de los ex
ceptuados ele la desamortización por causa de utilidad 
pública, a tenor de lo dispuesto en el articulo primero.

El artículo ocho del Real Decreto-ley de diecisiete de 
octubre de mil novecientos veinticinco: «Mientras no sean 
vencidos en el juicio competente de propiedad los Ayun
tam ientos que se hallen en posesión de un monte, se 
m antendrá, esta por el-Gobierno y los Gobernadores como 
si no se hubiera deducido reclamación alguna, la pose
sión se acredita por la inclusión del monte reclamado 
é'i\ el catálogo de los de utilidad pública^ a tenor de lo 
dispuesto-en el articulo segundo».

El artículo trescientos sesenta y siete de la Ley de 
Enjuiciam iento Crim inal: «En ningún casó se adm itirán  
duran te  el sumario reclamaciones ni tercerías que ten 
gan por objeto la devolución de los efectos que consti
tuyen el cuerpo del delito, cualesquiera que sean su clase 
y la persona que los reclame» ;

Considerando:
Primero,—Que. la presente 'cuestión de competencia 

ha surgido entre el Gobernador civil de Murcia y el Juez 
de Instrucción de Yecla, al m antener el primero la im 
procedencia de una providencia dictada por el segundo 
para  el depósito de cierta cantidad de esparto que esti
m aba cuerpo del delito en su sum ario por hurtó  y ex- 
tralim itación de funciones.

- Segundo.—Que en la cuestión de competencia, ta l como 
h a  venido a ser planteada, la autoridad adm inistrativa 
no ha discutido a la judicial el conocimiento del sum ario 
que está instruyendo, sino únicam ente lo procedente de 
una providencia adoptada en el *ism o, y. en este sentido 
lío  puódéh desconocerse las facultades que asisten a un 
Juez instructor, a tenor del capitulo segundo del titulo 
quinto del libro segundo de, la Ley de Enjuiciamiento 
Crim inal para ordenar el depósito de lo que estime cuer
po del delito, sin que a  tenor .del articuló trescientos 
sesenta y: siete, nadie, ni la Administración tampoco, 
pueda en tab lar reclamación alguna sobre la devolución 
dá tales objetos, cuya situación no es definitiva,; quedando 
a ’ salvo, por tan to /cu a lq u ie r derecho público o privado 
que $óbre ellos se pueda invocar.

, Tercero.—Que sin embargo de ello, la divergencia en 
tre la autoridad adm inistrativa y la judicial estriba en 
este caso, en  tina verdadera cuestión de lindes .entre un 
m onte público y una finca privada, pues el juez actúa 
y adoptó su providencia dando por hecho que el esparto 
discutido se hallaba dentro de la propiedad , particular, y 
el Gobernador en toda su actuación da por, sentado que 
si el ta l esparto se encontraba dentro del m onte del pue
blo, lo cual, aunque haría  pensar en una cuestión previa 
dé cuantía  adm inistrativa constituida por el deslinde del 
m onte cuyo expediente está en curso desde mil nove
cientos trein ta, no puede ser tenido en cuenta, porque 
no ha. sido invocado por el Gobernador, el cual no ha 
alegado cuestión previa p a ra  reclam ar la detención del 
sum ario antes de q u e , sea resuelta, sino que se ha limi
tado a pedir la abstención del Juzgado en cuanto a una 
providencia concreta que, si no se reclam a contra el co
nocimiento del proceso en que ha sido adoptada, no hay 
m ás remedio que reconocer que está dentro de las fa 
cultades del Juez que instruye el sumario.

Cuarto.—Que por todo ello, no cabev adm itir el reque
rim iento inhibitorio ta l como ha sido planteado por el 
G obernador civil de Murcia. . ' ; ' k

í)e conformidad con el dictam en emitido "por el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia 
en .favor del Juez de Ihstruccióp de Yecla. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid  a veintinueve de enero de mil novecientos cincuen
ta; y uno, , ,

, , FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de enero de 1951 por el que se resuel
ve la competencia surgida entre el Gobernador civil 
de Zaragoza y el Juez de Primera Instancia de La 
Almunia de Doña Godina con motivo de juicio de fal
tas entablado contra don Julián Embid Sortulis por 
pastoreo abusivo.
En el expediente y autos de competencia surgida é n 

tre  el Gobernadcp civil de Zaragoza y el Juez de Instruc
ción de La Almunia de £>oña Godina p a ra ' conocer en

las actuaciones seguidas con motivo de un supuesto pas
toreo abusivo contra don Julián Embid Sortulis, de los 
•cuales resulta:

Primero, Que en virtud de denuncia presentada por 
el guarda m unicipal privado contra don Julián Embid 
Sortulis, vecino de Epila, y su pastor, Francisco Maella, 
por pastoreo abusivo en una finca propiedad d e ''d o n  

' Miguel Úsón Pinilla, vecino de Tena, sita en el m onte 
Almazarro. del térm ino .m unicipal de La Muela, y que 
en el juicio de faltas que se celebró ante el Juzgado de 
Paz de La Muela, el denunciado alegó que existía un 
derecho de la Sociedad de Ganaderos La Unión Pecua
ria (a la que pertenece!, cedido por el Ayuntamiento de 
Epila para el aprovechamiento de pastos del m onte Al
m azarro en virtud de las concordias existentes entre los 
Ayuntamientos de Epila • y La Muela; en dicho juicio 
Jué condenado el denunciado a la pena de veinticinco 
pesetas de m ulta, como au tor de una fa lta  com pren
dida en el-articulo quinientos noventa y cuatro del ,Có- 
digo Penal, y don Ju lián  Embid apeló de este fallo an te  
el Juzgado de Instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Segundo. Que cuando estaba pendiente de vista la 
apelación, el Gobernador civil de Zaragoza, a petición 
del apelante y previo informe favorable del Abogado 
del Estado, requirió de inhibición al Juzgado por oficio 
de diez de mayo de mil novecientos cincuenta, fundán
dose en que el m onte Almazarro figura en el Catálogo 
de los exceptuados de la desamortización por causa do 
utilidad pública y que, por consiguiente, según el a rtícu 
lo cuarenta del Real Decreto de ocho de mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, corresponde a los Gober
nadores civiles, hoy a la Inspección de Montes, según 
el artículo cinco del Real Decretó de uno de junio de mil 
novecientos uno) conocer de faltas como la presente. E n
tre la docum entación aportada en el expediente no ap a
rece el certificado de la inscripción del monte en el C a
tálogo, pero hay una referente a los aprovecham ientos 
forestales de dicho m onte como de utilidad pública para  
mil novecientos cuarenta y nueve-m il novecientos c in
cuenta, que corresponden a La Muela y Epila, en lo re 
lativo a pastos.

Tercero.. Que al recibir este requerim iento -con la 
copia correspondiente del informe del Abogado d e l.E s
tado, el Juez de Instrucción de La Almunia de Doña 
Godina, suspendiendo el procedimiento, acusó recibo a 
la  autoridad adm inistrativa requirente y comunicó el 
asunto al Ministerio Fiscal y a los interesados para  que 
expusieran su opinión por escrito; el Fiscal dictam inó 
que se tra ta  de una fa lta  penal y no de una fa lta  ad 
m inistrativa, que, de existir, seria independiente; el de
nunciante alegó que la finca en que se produjeron los 
hechos es de propiedad privada.

Q iarto . Que, unidos los escritos a las actuaciones, 
el Juez de Instrucción de La Almunia de « Doña Godina 
dictó un auto en siete de junio de mil novecientos cin
cuenta en el que se declaró competente, fundándose en 
que se tra ta  de una fa lta  penal com prendida en el a r 
tículo quinientos noventa y cuatro del Gódigo Penal, cuyo 
eonocimeinto ŷ  sanción corresponde a los Tribunales, a  
los cuales compete» según la Ley orgánica del Poder J u 
dicial, de mil ochocientos setenta, la  potestad de apli
ca r  las Leyes en los juicios penales y de hacer cum 
plir lo juzgado, sin que para  ella sea obstáculo la exis
tencia tam bién de una fa lta  adm inistrativa, que se san 
ciona por la Administración, según el ’artículo cuaren
ta  del Real Decreto de ocho de mayo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, pues la dualidad de sanciones se 
reconoce en el párrafo  segundo del artículo seiscientos 
tres del Código Pénal.

Quinto. Que, comunicada esta resolución del Juzga
do requerido al Gobernador requirente, uno y otro tuvie
ron por form ulada la cuestión de competencia y eleva
ron sus respectivas actuaciones a la Presidencia del Go
bierno para  que fuese resuelto por los trám ites corres
pondientes.

Sexto. Que en la tram itación de la presente cuestión 
de competencia se h an  observado las prescripciones le
gales;

-Vistos; el artículo diez de la Ley de Enjuiciam iento 
Crim inal: «Corresponderá a la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y Juicios criminales, con ex
cepción de los casos reservados por las Leyes a l Senado*
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a  los Tribunales- de Guerra y Marina y a las autoridades administrativas o de Policja.»

El artículo segundo de la ley orgánica del Poder judicial: «La potestad de aplicar las leyes juzgando y habiendo ejecutar lo Juzgado corresponderá exclusivamente a los Jueces y Tribunales».
El artículo quinientos noventa y cuatro del Código penal: «El encargado de la custodia de ganados que entrare en heredad ajena sin causar daño no teniendo derecho o permiso para ello, será castigado con la multa de cinco a cincuenta pesetas».
El artículo seiscientos tres párrafo segundo del mismo Código penal: «Conforme a este principio las disposiciones de este Libro no excluyen, ni limitan las atribuciones que por las leyes municipales 'o  cualesquiera otras especiales competan a los funcionarios de la Administración para dictar bandos de Policia y buen gobierno y para corregir gubernativamente las faltas en los casos en que su represión les esté encomendada por las leyes».

. El artículo cuarenta del Real Decreto de ocho de mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro: «Son autoridades competentes para conocer de las denuncias, imposición y exacción de las multas y demás responsabilidades prescritas en los artículos anteriores, los Gobernadores civiles de las provincias y los alcaldes, con sujeción a las reglas siguientes...»; el artículo ocbo del mismo Real Decreto: «Los dueños de ganados que entraren en montes públicos sin autorización competente serán castigados con multas...» El artículo cinco del Real Decreto de uno de febrero de mil novecientos uno: «...En todo lo relativo a los deslindes así como a los abusos, daños e infracciones que se cometan en los montes comprendidos en el Catálogo, como en todas las incidencias de sus servicios, sustituirán a los Gobernadores civiles los Ingenieros Jefes o Inspectores de Montes».El articulo uno de otro Real Decreto de uno de febrero de mil novecientos uno: «La inclusión de un monte en el Catálogo de los exceptuados de la desamortización por causa de utilidad pública no prejuzga ninguna cues- | tióri de propiedad, pero acredita la posesión a favor de la* entidad a quien aquel asigna su pertenencia;Considerando:
Primero.—Que la presente cuestión de competencia ha surgido entre el Gobernador civil de Zaragoza y el Juez de Instrucción de La Almunia de Doña Godina, al requerir e| primero al segundo para que deje de conocer, como vehía haciéndolo, en grado de apelación en el procedimiento 1 entablado para sancionar un supuesto pastoreo abusivo realizado en un monte público, según unos, y en, una finca de propiedad privada, según otros.

( Segundo.—Que el sitio donde han tenido lugar loá hechos denunciados como pastoreo abusivo figuran dentro de un monte de los catalogados como de utilidad pública, lo cual hace que la Administración esté encargada de regular y sancionar los problemas y faltas relativos a su aprovechamiento, conforme al artículo cuarenta del Real Decreto de ocho de mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro, en relación con el artículo ocho del mismo Real Decreto con la variedad impuesta luego por el artículo uno dej Real Decreto de uno de febrero de mil novecientos uno, pero por otra parte se afirma que la parcela concreta dél mopte en que tuvieron lugar aquellos hechos es de propiedad particular, con lo cual su sanción caerá dentro de la jurisdicción de los Tribunales, por el artículo quinientos noventa y cuatro del Código penal.
Tercero.—Que la cuestión viene a concretarse asi en un problema de propiedad que no está afectado por la inclusión del* monte en el Catálogo, la cual según el articulo uñó de otro Real Decreto de uno de febrero de mil novecientos uno no persigue ninguna cuestión de este género, acreditándose sólo la posesión y que queda fuera también del alcance de estas decisiones de competencias, como se ha mantenido en el Real Decreto resolutorio de competencias de treinta de mayo de mil novecientos tres en el que se dijo que la denuncia presentada por un guarda jurado por pastoreo abusivo en monte particular, correspondía conoce* a los Tribunales, siq Que la afirfnación del Jefe del Distrito Forestal de que el monte era público pudiera tenerse en cuenta, pues se

resolverá acerca de su propiedad o posesión, punto fuera del alcance de las decisiones de competencia.
Cuarto.—Que, sin entrar, pues, en tales problemas de propiedad, el hecho es que quienes se encuentran cono- • ciendo en el caso presente son los Tribunales y que la posible competencia de la Administración, derivada de que el monte esté catalogado, no ha de producir necesariamente la falta de competencia de aquellos, que aparece de un artículo del Código penal, y de los principios generales del artículo diez de la ley de Enjuiciamiento criminal y del artículo dos de la ley Orgánica del Poder Judicial. Sin que el mantener esta competencia judicial produzca la consecuencia de que sea invadida la esferade acción administrativa, puesto que según el principiodel párrafo segundo del artículo seiscientos tres del Código penal, las disposiciones de aquellos artículos suyos no excluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes competen a los funcionarios de la Administración para corregir las faltas en los casos en que su represión les esté encomendada por las mismas leyes.
Quinto.—Que la posible competencia .administrativa no es, por consiguiente, en este caso, un/obstáculo para que siga actuando la judicial y que tampoco puede esto suponer que el demandado vaya a quedar indefenso, pues ante éste puede alegar el derecho que justifique sus actos, aunque esté fundado en un título administrativo.Sexto.—Que, por todo ello, en la cuestión planteada' no aparecen elementos bastantes para disponer que dejede conocer la Autoridad que hasta aquí venia conociendo. ¿
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado,
Vengo en resolver la presente cuestión de competencia en favon del Juzgado de Instrucción de La ^Almunia de Doña Godina.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

.FRANCISCO FRANCO ,

DECRETO de 29 de enero de 1951 por el que se resuelve 
la competencia surgida entre el Gobernador civil de 
Zaragoza y el Juez de Instrucción de La Almunia de 
Doña Godina, sobre sumario seguido por pastoreo  
abusivo contra don Miguel Sanz Bazán.
En el expediente y autos de la cuestión de competencia surgidá entre el Gobernador civil de Zaragoza y el Juez de Instrucción de La Alipunia de Doña Godina para conocer en las actuaciones, seguidas con motivo de un supuesto pastoreo abusivo, contra^ don Miguel Sana Bazán, de los cuales resulta: '
Primero.—Que en virtud de denuncia presentada por el Guardia municipal privado contra don Miguel Sataz Bazán, vecino de Epila, y su pastor, Andrés Ontfíviela, por pastoreo abusivo en una finca propiedad de doña Salomé .Torres Aured, vecina de Tena, sita en el monte Almazarro, del término municipal de La Muela, y que en el juicio de faltas que se celebró ante el Juzgádo de Paz de La Muela el denunciado alegó que existía un derecho de la Sociedad de -Ganaderos «La Unión Pecua- ~ria» (a la cual pertenece), cedido por el Ayuntamiento de Epila. para el aprovechamiento de pastos del monte Almazarro. en virtud de las concordias existentes entre los Ayuntamientos de Epila y La Muela; en dicho Juicio fueron condenados los denunciados a la pena, de veintir cinco pesetas de multa como autor de una falta comprendida en el artículo quinientos noventa y cuatro del Código penal, y don Miguel 8anz apeló de este fallo ante <>1 Juzgado de Instrucción de La Almunia de Doña Godina. v
Segundo.r-Que cuando estaba pendiente de vista la apelación el Gobernador civil de Zaragoza, a petición del apelante y previo informe favorable del Abogado del Estado requirió de Inhibición al Juzgado por oficio de diez de mayo de mil novecientos cincuenta; fundándose en
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que el monte Almazarro figura en el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización por causa de utilidad 
pública y que, por consiguiente, según el articulo cua
renta del Real Decreto de ocho de mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro corresponde a los Gobernadores 
civiles (hoy a la Inspección de Montes, según el artículo -
cinco del Real Decreto de uno de Junio de mil nove
cientos uno) conocer de faltas com o la presente. Entre 
la documentación aportada en el expediente no aparece 
el certificada de la inscripción del monte en el catálogo, 
pero hay una referente a los aprovechamientos foresta
les  de dicho monte como de utilidad pública para mil 
novecientos cuarenta y nueve-mil novecientos cincuenta 
que corresponde a La Muela y Epila, en lo relativo a 
pastos.

Que al recibir este requerimiento con la copia corres
pondiente del inform e del Abogado del Estado, el Juez 
de Instrucción de La Almunia de Doña Godina, suspen
diendo el procedimiento acusó recibo a la autoridad ad
ministrativa ‘*£quirente y com unicó el asunto al Minis
terio Fiscal y a los interesados para que expusieran su 
opinión por escrito; el Fiscal dictaminó que se trata de 
una falta penal y no de una. falta administrativa que, de 
existir, seria independiente; el denunciante alegó que la 
finca en que se produjeron los hechos es de propiedad 
privada.

Cuarto.— Que, unidos los escritos ^  las actuaciones, el 
Juez de Instrucción de La Almunia de Doña Godina dictó 
un auto eii siete de Junio de mil novecientos, cincuenta 
en el que se declaró competente fundándose en que se 
trata de una falta penal comprendida en el artículo qui
nientos noventa y cuatro del Código penal, cuyo conoci
miento y sanción corresponde a los Tribunales, a los 
cuales compete, según la Ley orgánica del Poder Judi
cial, de mil ochocientos setenta, la* potestad de aplicar 
las leyes en los Juicios penales y de hacer cumplir lo 
juzgado, sin que para ello sea obstáculo la existencia 
también de una falta administrativa que se sanciona por 
la Administración según el artículo cuarenta del Real 
Decreto de ocho de mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, pues la dualidad de sanciones se reconoce en el 
párrafo segundo del artículo seiscientos tres del Código 
penaL

Quinto.— Que comunicada esta resolución del Juzgado 
requerido al Gobernador requirente, uno y otro tuvieron 
por formulada la cuestión de competencia y elevaron 
sus respectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno 
para que fuesen resueltas por los trámites correspon
dientes. 

Sexto.—Que en la tramitación de la presente cuestión 
de competencia se han observado las prescripciones le
gales.

Vistos el artículo diez d a la  ley de Enjuiciamiento Cri
m inal «corresponderá a la jurisdicción ordinaria el co 
nocimiento de las causas y juicios criminales, con excep
ción de los casos reservados por las leyes al Senado, a 
los Tribunales de Guerra y Marina y a las autoridades 
administrativas o ĉ e Policía».

El artículo dos de la Ley orgánica del Poder judicial: 
«La potestad de aplicar las leyes juzgando y haciendo 
ejecutar lo Juzgado, corresponderá exclusivamente a los 
Jueces y Tribunales».

El artículo quinientos noventa y cuadro del Código 
penal: «El encargado de la custodia de ganados qué en
trare en heredad ajena sin causar daño, no teniendo, de
recho o permiso para ello, será castigado con la multa 
de cinco a cincuenta pesetas».

El articulo seiscientos tresf/ párrafo segundó del mis
m o Código penal: «Conforme a 'este principio, las dispo
siciones de este Libro no excluyen ni limitan las atribu
ciones que por las leyes municipales o cualesquiera otras 
especiales competan a los funcionarlos de la Administra
ción para dictar bandos de Policía y buen gobierno y 
para corregir gubernativamente las' faltas en los casos 
en que su represión les esté encomendada por las mis
mas leyes».

El artículo cuarenta del Real Decreto de ocho de m a
yo de mil ochocientos ochenta y cuatro: «Son autorida
des competentes para conocer de las denuncias, imposi

ción y exacción de las multas y demás responsabilidad 
des prescritas en Tos artículos anteriores, los Goberna
dores civiles de las provincias y los alcaldes con sujeción 
a xas reglas'siguientes: ...'«el articulo ocho del mismo 
Real Decreto: «Los dueños de ganados que entraren en 
montes púbLcos sin autorización competente, serán cas
tigados con multas...»

El artículo quinto del Reai Decreto de uno de febrero 
de mil novecientos uno: «...En todo lo relativo a los des
lindes así com o a los abusos, daños e Infracción que se 
cometan en los montes comprendidos en el Catálogo, asi 
com o en todas las incidencias de sus servicios, sustitui
rán a los Gobernadores civiles los Ingenieros Jefes e 
Inspectores de M ontes...»

EÍ artículo uno de otro Real Decreto de uno de ’ fe 
brero de mil novecientos uno: «La inclusión de un m on
te en el Catálogo de los exceptuados de la desamortiza
ción por causa de utilidad pública no prejuzga ninguna 
cuestión de propiedad, pero acredita la posesión a favor 
de la entidad a quien aquél asigna su pertenencia;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de Za
ragoza y el Juez de Instrucción dé La Almunia de Doña 
Godina, al requerir .el primero al segundo para que deje 
de conocer como venía haciéndolo en grado de apelación 
en el procedimiento entablado para sancionar un supues
to pastoreo abusivo realizado en un monte público, se
gún unos, y en una fin ca 'd e  propiedad privada, según . 
otros.

Segundo.—Que el sitip donde han tenido lugar los he
chos denunciados como pastoreo abusivo. figuran dentro 

'de un monte de los catalogados com o de utilidad públi
ca, lo cual hace que la Administración esté encargada de 
regúlar y sancionar los problemas y faltas relativos a 
su aprovechamiento, conform e al artículo cuarenta del 
Real Decfeto de ocho de mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, en relación con el artículo ocho del mismo 
Real Decreto, con la variación impuesta luego por el ar
tículo uno del Real Decreto de .uno de febrero de mil 
novecientos uno, pero que, por otra parte,, se afirma que 
la parcela concreta del monte en que tuvieron lugar 
aquellos hechos es de propiedad particular, con lo cual 
su sanción caerá dentro de la jurisdicción de los T ri- 1 
bunales por el artículo quinientos noventa y cuatro del 
Código penal.

Tercero.—Que la cuestión viene, a concretarse asi en 
un problema de propiedad, que no está afectado por la 
inclusión del monte en el Catálogo, la cual, según el ar
tículo ¿mo de otro Real Decreto, de uno de febrero d e . 
mil novecientos uno, no persigue ninguna cuestión de 
este género, acreditándose sólo la posesión y  que queda 
fuera’ también del alcance de estas decisiones de com pe- . 
tenclas, com o se ha mantenido en el Real 'Decreto reso
lutorio de competencia de treinta de mayo de mil nove
cientos tres en que se dijo que de la denuncia presentada 
por un guarda jurado por pastoreo abusivo en'm onte par- * 
ticular, correspondía conocer a los Tribunales, sin que 
la afirmación &el Jefe del Distrito Forestal de que el 
monte era público pediera tenerse en cuenta, pues se 
resplvería acerca de mi propiedad o posesión, punto fue
ra del alcance de las decisiones de competencia’

Cuarto.—Que, sin entrar, pues, en* tales problemas de 
propiedad, el hecho es que quienes sé encuentran cono
ciendo en el caso presente son los Tribunales y que la 
posible competencia d e . la Administración, derivada de 
que el monte esté catalogado, no ha de producir necesa
riamente la falta de competencia de aquéllos, qué apa- . 
rece de un artículo dei Código penal y $e los principios 
generales del artículo diez de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal y del artícuk) dos de la Ley orgánica del Po
der judicial, sin que el mantener esta competencia ju 
dicial produzca la consecuencia de que sea invadida la 
esfera de acción administrativa, puesto ^que, según el 
principio del. párrafo segundo del artículo seiscientos, 
tres del Código penal, las disposiciones de aquellos ar
tículo? suyos no excluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyes competen a los funcionarios de la Admi
nistración para corregir Jas faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las mismas leyes

Quinto.—Que la posible competencia * administrativa
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no es, por consiguiente, en este caso un obstáculo para 
que siga actuando la judicial y que tampoco puede éste 
suponer que el demandado váya a quedar indefenso, pues 
ante ésta puede alegar el derecho que justifique sus ac- , 
tos, aunque esté fundado eñ un título administrativo. •

Sexto.—Que, por todo ello, en la cuestión planteada, 
no aparecen elementos bastantes para disponer que deje 
de conocer la autoridad que hasta aquí venía actuando.

Desconformidad con el dictamen emitido por él Con* 
sejo de Estado,

Vengo en resolver la presente cuestión de competen- 
cía en favor del Juzgado de Instrqcción de La Almunía j 
de Doña Godina. j

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- | 
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuen- j 
ta y uno. !

i

' FRANCISCO FRANCO j

DECRETO de 31 de enero de 1951 por el que se modifica  
el párrafo segundo del artículo ciento veintisiete del 
Reglamento de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral.
Ante la urgente precisión de cubrir las plazas vacantes 

en los Cuerpos de Ayudantes y Oficiales dé Artes Gráficas, 
dependientes del Instituto Geográfico y Catastral, y la 
dificultad de encontrar aspirantes con la preparación idó
nea indispensable para tomar parte en las oposiciones 
dentro de los límites de edad que señala el párrafo se
gundo del artículo ciento veintisiete del Reglamento apro
bado por Decreto' fecha veintidós de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

A propuesta de la Presidencia del Gobierno, y de acuer
do -con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.-—Se modifica el párrafo segundo del 

artículo ciento veintisiete del Reglamento aprobado por 
Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, que quedará! redactado de la siguiente forma: 
«Los que aspiren a formar parte de estos Cuerpos acredi
tarán, mediante reconocimiento facultativo, la aptitud fí
sica necesaria pára su trabajo; deberán hallarse compren

didos entre los dieciocho y los treinta años de edad para, 
solicitar el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes y entre los 
veinte y los treinta y cinco para el de Oficiales, y no es
tarán inhabilitados para ejercer cargos páblieos ni habrán 
sido expulsados de ningún Cuerpo o Corporación median
te expediente o Tribunal de Honor.

Los Ayudantes podrán pasar a Oficiales, en su turno, 
hasta los cuarenta años de edad.

Así lo dis'pongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de enero de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 31 de enero de 1951 por el que se prorroga 
en tres años el periodo de ejercicio del cargo de Con
sejero Electivo del Consejo de Estado a los señores don 
Pedro González Bueno, don Luciano Pérez  Platero, don 
Pedro Fernández Valladares, don Andrés Saliquet y 
Zumeta, don Manuel Moréu Fígueroa y don Apolinar 
Sáenz de Buruaga.

- Cumpliéndose el treinta y uno de enero los tres años 
que. para el ejercicio del cargo de Consejero Electivo del 
Consejo.de Estado establece el párrafo tercero del artículo 
tercero de fia Ley orgánica de .dicho Alto Cuerpo Consul
tivo, de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, en relación con el párrafo‘ segundo del 
artículo treinta y nueve del Reglamento de trece de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

. DISPONGO:

Se prorroga por el período de tres años el plazo del 
ejercicio en su cargo de Consejeros Electivos del Consejo 
de Estado a los señores don Pedro González Bueno, don 
Luciano Pérez Platero, don Pedro Fernández Valladares, 
don Andrés Sallquet y Zumeta, don' Manuel Moréu Fi~ 
guoroa y don Apolinar Sáenz de Buruaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de enero de mil novecientos cincuen
ta ^ uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 30 de enero de 1951 por la que 

se nombra Arquitecto de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
a don Roberto Oms Gracia. 
limo. Sr.: Dispuesto por Orden minis

terial de 17 de. noviembre de 1950 el 
anuncio de concurso para proveer Va
cante de Arquitecto en esa Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, 
se ha reunido la Junta clasificadora de
signada al efecto y ha emitido el infor
me correspondiente.

En su consecuencia, este Ministerio, 
conformándose con la propuesta de dicha 
Junta clasificadora, ha tenido a .bien 
nombrar Arquitecto de la Dirección Ge
neral ce Correos y Telecomunicación, 
con el 'haber anual de 16.400 pesetas, al 
Arquitecto don Roberto Oms Gracia.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid. 20 de enero de 1951.

PEREZ GONZALEZ
Hmo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunica ción.

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la que 
se autoriza para anunciar la convoca
toria de cincuenta y seis vacantes de 
oficiales de primera clase del Cuerpo 
técnico de Correos, y las normas 
complementarias a la misma.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo  
dispuesto en la Orden ministerial de 25 
de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. E. para anunciar convocato
ria a fin de cubrir cincuenta y seis va
cantes de Oficiales de primera dase, que 
existen actualmente en el Cuerpo Téc
nico dé Correos, más las que se produz
can hasta el final de la oposición, asi 
como para dictar las. normas comple
mentaria  ̂ que fueren precisas para el, 
mejor desarrollo de la convocatoria y 
facultarle para resolver cuantas inciden
cias pudieran suscitarse en relación con 
la misma. .

Lo digo a V. I. a ios efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1951.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 27 de enero de 1951 por la 

que se da cumplimiento a la Regla ter
cera de la Orden circular de 4 de di
ciembre último.
En cumplimiento a la Regla tercera de 

la Orden circular de 4 de diciembre úl
timo («D. O.» número 177), se inserta a 
continuación el cuadro que se cita en la 
misma.

Madrid, 27 de enero'de'1951.
DAVTLA
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CUADRO QUE CE C ITA
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Ávila.:

Avila ......... .....................................................
Piedra hita ................................. ......................
Aré va lo .........................................................

Guadalajar.a:

Molina de Aragón ......................... . »
Checa ........................... .........;....................... .

Madrid :

Alcalá de Henares ........................................ . •

SEGUNDO GRUPO
Madrid :

Torre-aguna ........................................... .......*
To ledo :
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Arenas de San Pedro ................................. .
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Malagón ............. ............................................
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Urda ...................:.................... ......................
Los Yébenes ................. ................. ..... .........
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Q U INTO  GRUPO

Cácercs:
Plasencia ............... 1................................. ......
Torrejón cilio ....................................... ...........

Salajnavca : • <

: Ciudad Rodrigo ............................................«
San Pedro de Rozados ................................

SEXTO  G RU PO

Ciudad R e a l :
■ • 1

Alcázar de San Juan ................................... ,
Infantes ................................................... ........
Viso del Marqués ............................. .......4-

M adrid : - 1

Arahjuez ............... *......................................

Avila :

'Navas del Marqués ................... ...................
Cedidos a particulares ........... ...............*........

T otales .................. .
\

>.

4 
1 
1

0¿4

5

4.

4

1 
2
5

2
3
1

3
1
1

2
1 • 
2 
2 
1

3
2

2
2

-1 , 
3 
1

1

2 
13

80

1
1
1

1
1

2 •

1

1

1

1

1
1
2

• 1 
1 
1

I

í

1

r

T
1

■ 1 

1

\  5 

~3 2

1
i
1

1
1

2

1 '

1

1
1
1

1
1
1

1
1
1

- 1 
1 
1 
1 
1

1
1

1
1

1
1
1

1

1

32

1

1

t

2

1

r

1

1

1

1

1

X

1
1

JO

1

1

1

X

1

r

1

7

1
1

/

1

1
1
X

1
X

~ 7

1

X

X

X

4

5 
2 
2 •

3
3

10

n■ w ,

5

0 
2

. 0

3
4
3

4
2
2

1 
. 2

3
2

.4
2

3 
2

2
4 
2

a

2
18

115



5 8 2  6  fe b r e r o  1 9 5 1  B . O .  d e l E . — N ú m .  3 7

v
PROVINCIAS Y PUEBLOS

CABALLOS Garañones 
............

i pA R.AJ)I8TA/5

M
aestros 

herradores

Soldados................

suia 
............

Tiro 
........

Brigadas 
.....

Sargentos 
....

Cabos 
1.* 

.....

Cabos 
..........

SEGUNDO DEPOSITO

PRIMER GRUPO
Jerez de la Frontera én el Cuartel del De

pósito ...............................................................
En distintos servicios del mLsmo. incluidos

10 asistentes de Jefe* y Oficiales.................
San José del Valle .................................. , .....
Medina Sidonia .................................................
Ben3lup de Sidonia ..........................................
Alcalá de los Gazules ......................................
Vejer de la Frontera ......................................
Arcos de la Frontera ....;;......................... .
A’gar ...................................................................
Bornos ........................... ,........*........................

~ San Roque .........................................................

SEGUNDO GRUPO
Sevilla (Cortijo Cuarto) ......................... ;........

' Sevilla (Charco Redondo) ...............................
Pilas ........ ............................................................
Cazalla de la Sierra ............ .............................
Lora del Río ...............:....................................
Carmona ......................... ...................................
Cartalla ...............................................................
Aracena ................................................................
Aroche .............. ................................................ .
Encinasola .........................................................
Gíbrale^n ...?..................................................
Puebla de Guzitíán ........................... ............

TERCER GRUPO

, Morón de la Frontera .............................. ;.......
Arahal ..............................................................
Ecija ....................................................................
Marcbena ...........................................................
Archidona ....................................\....................
Antequera ....................................................... .
Altízaína .............. *.........>......... .*....................... *
Alora ...................................................... ............
Cártama ................................................... .
Coin ...................................... ...............................
Ronda ................................. ................................
Yeguada mílitfer (Córdoba) ...........................
Cedidos a Ganaderos .....................................

DESTACAMENTO DE CANARIAS
San Juan de la Rambla ...............................
Puerto d(& Cruz ......................... .............. *
Hoya Frfa ............................................ ...............
La Laguna .......................................... ...............
Guía *.................... .............................. ................
El Pateo ...............................................................
Valvdtde ............ ..........................................

T otales ............. ..........

TERCER DEPOSITO

PRIMER GRUPO
Valencia:

Valenciá^ ....................................... .................
# Avora .............. ................................................

Buñol .............. ..................................................
Carlet ............................... ........................
Liria ..* ...........................................................
Requena ........................ .................................
Sueca .+.....* ............................ . ................. .

Castellón:
Castellón ..... ................... ................ ................
Segortte ...* ......................................................

Albacete:
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 ̂Yeguada Militar (Sección de Torre-Momáu)
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PROVINCIAS Y PUEBLOS

CABALLOS Garañones 
...........

PARADISTAS

M
aestros 

herradores

S
oldados..............

Silla 
.........

Tiro 
-------...

Brigadas 
....

Sargentos 
...

Cabos 
 

....

Cabos 
........

SEGUNDO GRUPO
V

Alicante:
’ — 1 1 — — 1 — I

Almóradí .................. .................................. 1 3 1 — 1 — -— — OU
Elfche ......................................*.................... 1 3 2 — 1 — — 4
Nocida. .................................................... 1 1 1 1 — — — — 2
Orihuela ....................................................... 1 5 1 — — 1 — 4

Albacete: *

Albacete ....................................... i............. — 2 1 — — 1 — 2
El Bonillo ............. '................ .................. . 1 2 1 — —7 1 — —r 2
Caudete .............. v ....................................... — 2 1 — — — — 1 2
Hellín ............................... ......................... — 2 1 — “T — • 1 — 2

Murcia: '
Yecla ........................ ................ ............... . — 2 1 — — 1 — 2

 TERCER GRUPO \ .

Murcia: v *

Murcia- ..........:......................................... . .1 3 1 — 1 — S*
El Algar ................................................... 1 1 1 — . — 1 2
Cara vaca .................................... ............... 1 1 2 — — — 1 1 2 •

sCieza ....................... ........... ........................ — 1 2 — 1 — — 2
Corvera ...........:........................................... — 1 • 1 — —. — 1 — 1
Lorca .................................................... .̂.... • — 2 1 — —«i 1 — 2
Totflna .......... ........... ................................. 2 1 — — « l — 2
San Javier ................................................ i 2 1 — X . —i — 3

Almería: ' r
Huércaí-Overa .......................................... 2 • _ 1 t
Purchena» ....................... ............................■> . 2 — , — — — — 1 — 1

T o t a l e s  ......................... 13 56 30 1 6 5 15 3 61 1

CUARTO DEPOSITO #

PRIMER GRUPO -

Barcelona:
Hospitalet ....................................... ...... 4 1 — •. — _ 1 — 5
Vich ................... ...................................... : —• 3 —- • — 1 *— 3
Manlléu ........... ......................................... . - 4 1 — '* • ' *~ 1 5
Berga ............................ ............................ * 4 , 1 * * 1 —i 5 >
Moyá ....................................................... \ —• 2 *■*— 1 *“ 2
Granollesrs ..................... ................ 4 T X • 4

Tarragona : ' •

’Amposta .................. *................................ 6 — . — ■ H '-- 6
Tortosa .......................... ¿ ........................ , — 3 — — 1 — -- — 3
La Cava ................. ......... .................._ — '2 . — <5-t 1 - » 2

SEGUNDO  G R U P O / '

Gerona: /

La Bisbal .................... ................ ............... *— 2 . — 1 — — 2
Torroella de Montgri ................... ...........
Ripoll ....... -...............................................

4
3 1 1

1
— —

.4
4JÉ

Ólot ......................................................... „ —r 3 1 . -- 1 — 4
, Ribas de Préssei* ............. * .............. ....... '- f 3 1 —■ — 1 ■—■ 4

Palafrtigell .....  . .. ................. . --! 2 —. 1 . 2 
o

San Cristóbal de Tossás ........... ........ v ...~ ' 2 ■r— 1 A
Yeguada Militar de Torre-Mofnáu .... . 3 1 > l ♦>
Camprodón (Llanes) .......................... 2 l r—• é

 TERCER GRUPO 
Lérida:

Lérida .... . . * i ....... * 4 — * 4
Mollerusa ........  .. >k .'........ 5 1 — ' 1 —. -- — 6
Almenar ........... , .......1 ’’ «X. 4 1 — 1 -- — —» • 5
Agramunt ..........  . ............ .. 5 1 — -— 1 -- — 4
Aytona ....... „ •„ ... 3 * 1 — • 1 — --  • —- 4
Bellpuig ....... .. ... .. ................. ....... 3 .— — ----- 1 — 3
Pobleta de Bellvehí ................. :..... .......... . 2 — ■ — — -- 1 —"! 2
Torre dt Capdella ......... ..................... . — 2 — - — ^ a ' 2

, 2 * ^ — — i rr* ! 1;
- i — *mm ■ ■■ — — -------- >—— — ,

*  T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 11 1 3 12 94
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PROVINCIAS Y PUEBLOS

CABALLOS 0P
P

pAf: ALISTAS

./

p

o
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a
o.
:r.

CC
9> ó

8?
ó;» •
a
p7)

ir.p
<KO

O<r.

P
c

op
6

. - - —•

Palma ................................................................... 3 1 1 4
Mana cor .................. ;.......................................... . —- 4 1 «_ 1 _
Sinéu .............. ...................................................... 3 1 1 __ ..... 4.
Campos ................... ............................................... -- 1 _ 1 _
La Puebia-.............................................................. *>. 1 , _ 1 k__ 2
Pelan i tx ................... ........................................* -- 1 — ___ 1 ___
Arta ........................... ‘.......................................... -- •> • -- _ _ l 1 <
M ercadal .........................A................ ................. -— 3 1  ̂- 1 • 4
l'Waa ..... .................... -..... .................................... 4 1 l .... 4

« ----- — --- —...- ----- — . ... _
T otales' ............................ •— 23 6 1 2 2 3 1 24

>
QUINTO DEPO SITO \

PR IM ER  G R U PO

Zaragoza:
Zaragoza ....................... ...................................... --- 13 3 _ _ — 1 16
Epila .................................................... ......... - - 4 1 1 5
Pina de Ebro ............................................. --- 3 1 1 — — - - 4
Zuera ......................................................... • 2 0 — --- — — 1 2

T e ru e l:
Teruel .... ..............;•.................................... ___ 2 1 __* 1 ____ ___ ___ 3
Villarquemado .................................................... 2 . 1 — r - 1 ..... ' — v

SEG UN D O  G R U P O *
H uesca : *

Jaca ........................................................................ — 2 1 1 ___ 2
Robres ....................................... ................ 2 1 ___ 1 ....... ___ 2
Sariñena ...................................................... ........ ___ 3 ■1 ___ 1 4
Averbe ....................................................... --- 3 _ 1 _ 2
Hecho ...................................... ................ ___ 3 1 „__ 1 ' ' 3
Bailo ...... ...... ................................... ......... — r 1 —\ — 1 — 1

T E R C E R  G R U PO

Zaragoza:

Ejea de los Caballeros ......... ..................... ¿ --- 5 2 ---. 1 ___ ___ 7
Torres de Berrellén .......................... ........ — . 3 1 --- — — . ___ 1 4
Sádaba .............. .................................. ........ ---- 2 ■ 1 ■ --- — ___ 1 2
Uncastillo ............ ....................................... 2 1 — 1 — — ____ 3
■Mfcllén ....*.............................. ..<................ r - 4 1 —  • l —  ' ' — T-»~ 5

H uesca : •

Arisó .................... ...... .............................•...... — 2 1 ... ~ X — ' ----- 2

'Avild:

El Tiemblo ............... ......... .................. f 1 — — — — I — —

Wavarra:

B^rguete ........ ..........y.,........ ....................... - . . . . .__i 3 ___ ,___ >— -  1 - . 2
Carcastillo ................................... ....... ............. 2 1 r— — — . 1 — 2

C U A R T O  G R U PO

navarra:

A lio / .......'..... .............7...... ............................. .___ 2 1’ , . , 1 . . ___ 2
Bérbinzana ............ s;.......................................... ___ 2 1 ' -- . __ .:_ 1 2
Cizur-Menor ........................................................ 4 1 ___ ___ _ 1 3
Peralta .................................... ....;............ — • 3 ___ 1 — __' 3

‘ Pitillas ..... ...................... •..... ........ ........... ___ . 3 . 1 ___ _ . 3
M endavia ................................................... .__ 2 1 --- _____ 1 __ 2
TÉfalla ...;........................... ...... ..............., 2 ___ ___ _. , 1 ___ 2
VaSt/ierra ................................. ........... .................. .— 4 1 1 _ __ ' 4'
Tudela ....................... .. .. ............................. ....... r-J 8 a X — ' *

Logroño ::
__ t # 3 i 2 1 — _„ , .. , ' 4

Logroño ................................................................ —i 10 . i 3 —* 1 ___ 9 .
San tó  Domingo ........*........... .................... * — 3 * 2 — — 1 4

T otales ....... . . . . * ; r7 T 110 38 2 8 7 9 6 i : a
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PROVINCIAS Y PUEBLOS

CABALLOS Garañones 
..............

PARADISTAS

Maestros 
herradores

Soldados.................

Silla 
..........

Tiro 
..............

Brigadas 
......

Sargentos 
....

Cabos 

Cabos 
...........

SEX TO  DEPOSITO
P r i m e r  g r u p o

S a n ta n d e r :
S a n tan d e r • ...... ......................................................

•Tcrvelavp.ga ............... ................... ; ............ ............* Corvera ................... ..................................................Sarón  ...................................................... ....................
. C ainzón de la Sal .............i................. .................Molledo .....................................................................

Pe tes ............................. ............. '..............................S rrn iu rd p  de Reino.sa .................. .•.....................Npsta res ........................................... !...............„.....L  dlla .......................................................... .Concome .......... . .................... .................................
Voto .................... .....................................................

SEGUNDO G RU PO
P a len cia :

Pal en cía ................................................................
A gull. r de C arm ón ( ...........................................C ^rrió^ de le Condes ....................................
F róm ista  ................... ..............................................
F u erte*  d° Nava ............................................H errl'ra de Pisuerga ...........................................

A la v a :
Vitoria '............................................................... .
P eñ sce rrad a  ............... ............................................EToego .................. * .................................................

V izca ya :
G uecho ..................................................... ’...............

TER CER G RUPO
V allado lid :

O lm edo ................................................. ....................M edina de Rióseeo .............................................T ordesillas ...............................................................Nava del Rey ..........................................................
S eg o v ia :

Segovia ....................................................................
V illncastin  ..................................................... .........E l E sp in ar .....................................; ........................

F a len cia :
V illada ......................................... .............................

B u rg o s :
A rija ...........................................................................
Esninosa de los M onteros ................................V illarc3yo ................................ .................................

CU ARTO  G R U PO
B u rg q s:

B urgos  .................................. .....................................U bierna ........................ : ...........................................
Pancorbo ......................... ................................, ......M iranda de Ebro ..................................................
La Puebla de Argarizón ......................... ..........• Villadiego ............................................. ....................C astro je riz  ............................... .......... ........ , ..........L erm a ........................................ .............................
B riviesca ................................. ........................... ,...

Soria:
Soria ......................................................................... .D eza ............................ .......... ...................................
A lm azán ....... t . . . . . ............................................ .
San  Leonardo de Y agüe ....... ...........................G o m ara  ....................................................................A greda .......... ............. ; . .......................................

T otales ......................................

1

1

1

21

1

7

1
2 
2 1 
2 
2 1 1 
4
21

i
2
2
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21
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PROVINCIAS Y PUEBLOS
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f ---- - • . ------- ---- -----------  —
SEPTIMO DEPOSITO

PRIMER GRUPO

Córdoba :
Castro del Río ........... ........ i .........................
Baena ..................................................................
Priego de Córdoba .................... .....................
C^bra ....................................................................
Lucerxa .............. .................................................1
Puente Genil ....................... ...............................
AguilaV de la Frontera ...................................
La Rambla .............. ......................................... .
Fernán-Núñez ............;....... ...............................

SEGUNDO GRUPO

Córdoba :
Córdoba .............................................................. .
Posadas .................................................................
Yeguada Militar ..............................................
Palma del Rio ....................................................
Cañete de las Torres .....................................
Villafranca de Córdoba ............................. .....
Villanueva de Córdoba ....................................
Pozoblanco ...................................................
Fuenteovejuna ...................................................

TERCER GRUPO

Badajoz:
'Badajoz ........................ ......................................7
Fuente dé Cantos ........................................... .
Jerez de los Caballeros .............................
Olivenza ..............................................................
Alburqnerque ..................................................
Don Benijto ............................0 .........................
Zafra ........ ........................................
Buguillos del Cerro ............. ,, ,
Campanario ............... ...................................... .

CUARTO GRUPO
'Jaén:
* Baeza ..'................................. . ?

Andújar .............................  '
Alcaudete ............................ . .
Jaén .............................
Peal de Becerro .................o.*...........
Mengibar .............. ..................f
L.nares ...... <.............  „
Villacarrillo ....................... *. .. . .
Vilches .............. ..............
Lo ja......................*................ „ .............................. .

Sevilla:
Depto. rec y D. Ecija ............................
Cedidos a ganaderos ...........*................... ..........

T otales .............

OCTAVO DEPOSITO 

PRIMER GRUPO

L eón :

León ............................................................t ;.-....
Valieras ...................................... .........................
Puebla de Lillo ....................... .........................
La Bañeza ................... ............ ..........................
Sahagtm de Campos + ......... ...........................
Posadas de Valdeon .............. .......
Valencia de Don Juan ...............*............
Vidanes .............................................+ ................
Meraña ..... ....................................... + ............ ...
Riaño .................................................* ...............¿
fíahechores ......... ......................... ......................
Oseja de Sajambre ...... ..........................

t

3
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2
3
4
3 
2
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2

8
2
6
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2
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3
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PROVINCIAS Y PUEBLOS 

/

CABALLOS Garañones 
.1.........

* PARADISTAS

M
aestros 

herradores

Soldados................

Sida 
............

Tiro 
............

Brigadas 
,

Sargentos 
...

Cabos 
!.•

Cabos 
.........

SEGUNDO GRUPO
Zamora:

MoraleJa del Vino .........................................
Benavente ..................................... ;.............
Fuentelapeña .................................................
Villalpandó .......................................<........
Belver de los Montes ..................................
VULfáfila .......................................................

TERCER GRUPO
Asturias:

Aviéts ................................... .......................
Infiesto ....................................................r .....
Gijón .............. j................. ......................;......
Llanes ..............................................................
Campomanes ..................................................
Campo de Caso .....i......................................
Aller ..................................................................
Ponga ....................................................... ......
Cangas de Onis .......................................
Caneas de Narc i .........................................
Grado ..............................................................  ♦

CUARTO GRUPO
Lugo:

Taboada .........................................................
Becerreá ......................................................... .
Chantada .......................................................
Fonsagrada ........................v..........................

Orense:
Ginzo de L:mia\.;.........................................

Totales ........................
ESTABLECIMIENTO DEL PROTECTO- 

RADÓ DE MARRUECOS

PRIMER GRUPO
Larache:

Garbia: Rach de la Gurbia ........................
Garbia: T zemn de Sidí Yamani .............
Saliei: Jemis de Shel ................................
Jolot: Sanid El-Maá ....................................
Jolct: ^üamaro .............................................
Jolot: Alcazarquivir ......................................
Jolot: T. zeleta . de Reixana ....................
Jolot: Larache .................  .............. ~ .........
Jolot: Lukus ................................................
Beni-Gorfet: Beni-Gorfet ...........................
Beni-Aros: Sidi-Ali .....................................
Beni-Isser: Mexerach ..................................
Al-Serif: Tastof ........ ............... .....................
Anyera T. Yabala; Handak-Zínat (Yegua- 

da Jalifiana) ................................ ..............
SEGUNDO GRUPO

Ceuta:
Anyera: Malalien ...................................
Anyera: Jemoys de Anyera ...................... .

‘ Anyera: Malusa ...............'................... ..........
Benl-Mesuar: Puente internacional ..........
Beni-Mesuar: Dar-Xaui ......... .......... ..........
Beni-Mesuar: Yebel-Kebid ..........................
Cádiz: Ceuta ................................................;

TERCER GRUPO
ilelilla:

Kebdana: Cabo de Agua .........................
Kebdana: Karias de Arkemen............. .......
Masusa: Villa Nador ........ .................
Ulad-Setut: 2¡aio .................................
Beni-Bu^ahl: Monte Arrujt ............. ..........
Beni-Tusln: Azib de Midar .......................*
Beni-Said: Dar Quebdani ....... *.......¿

ÍOIAMJ ..............
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R E S U M E N

S EME NT A LE S P A R A D I 8 T A S
Maestros

herradores
SoldadosCABALLOS

   Garañones TOTAL Brigadas Sargentos Cabos l.° Cabos
Silla  Tiro

484 477 '2 4 5 1.206 19 66 58 j 137 . 40 898

Madrid, 27 de enero de 1851.

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 2 de febrero de 1951 por la 

que, de conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Ministros, se dictan 
normas para la formación de los  
Presupuestos generales del Estado para los 
ejercicios económicos del bienio 1952-53.

Excmos. Sres.: Aprobada, por Ley de 18 
de diciembre próximo pasado, una nueva 

.redacción de los artículos 32 a 34 de *la 
Acministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, que afecta sustancia ¡men
te al, período de duración de los Presu
puestos generales del Estado y a la fecha 
de su formación y presentación' a las 
Cortes; resulta preciso iniciar la prepa
ra cón  del proyecto de los que habrán de 
regir en el bienio 1952-53, con tiempo su
ficiente para que los distintos Departa- i 
me.itó? ministeriales, puedan llevar a I 
to un detenido estudio de las reformas j 
que ceban introduc rse en las dotaciones i 
de los sel-vicios a su cargo, para recoger ; 
las necesidades que la extensión üe las 
funciones estatales reclaman, con la ma
yor economía posible. ’

Y como es asimismo indispensable que 
tales trabajbs preparatorios se realicen 
con la máxima un dad en la forma y en 
el tiempo para que su conjunto alcance 
la uniformidad que la norm^ económica 
del Estado exige,

Este Ministerio, previa deliberación del 
Consejo ae Ministres, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.-—La preparación del proyecto 
de Presupuestos generales del Estado pa
ra los ejercicios económicos del bienio 
1952-53 se ajustará exactamente a los pre
ceptos contenidos en la presente Orden, 

Segundo.—Su estructura conservará la 
msma distribuc ón actual de capítulos, 
artículos, grupos y conceptos, aebiendo 
numerarse etfos últimos correlativamente 
dentro de cada grupo para la mayor fa
cilidad de las operaciones administrativas 
y contables que su util.zac ón , habrá de 
requerir, y cuidando, muy especialmente, 
de que los distintos conceptos tengan su 
reflejo fiel en el capitulo y artículo que 
por la denominación de éstos les corres» 
ponda.

En su expresión, cuy as. dotaciones serán 
las necesarias para cubrir los gastos de 
un periodo de doce meses, se empleará 
la . mayor concis'ón y claridad posibles, 
evitanao el uso de la locución «etcétera» 
y de la frase «y demás gastos del servi
cio», a no ser que la palabra gastos vaya 
seguida de la indicación «de sueldos», 
«de dietas», «de Jornales», «de material 
no inventariadle» o, en fin, de la corres
pondiente al articulo en que el concepto 
figure.

Como trámite previo al acoplamiento

de los distintos créditos dentro de cada 
uno ae los capítulos, y artículos a que la 
índole del gasto corresponda, y en armo 
nia con las indicaciones del párrafo pri
mero del presente número, deberá llevar 
se a efecto una revisión d? todos los que, 
figurando en la actualidad, hayan de sub
sistir, para modificar su aplicación cuan- 

/ do no sea ésta la debida, como en al
gunos casos ocurre ahora, para rectificar 
su expresión si no reuniera las condicio 
nes indicadas en el párrafo anterior, o 
para distribuirlos en la forma adecuaoa 
s: por figurar con el carácter de «gastos 
varios» u otro semejante permiten en. la 
actualidad ser invertidos indistintamente 
en personal, material, adquisiciones, cons
trucciones y otros gastos.

Tercero.—La .totalidad, de los gastos 
ordinarios, y extraordinarios que se do
ten no podrá exceder de la suma de los 
diversos créditos autorizados para el año 
1951, adicionada en e> importe que re- 

¡ presente la ejecución de lo dispuesto en 
| L^yes aprobadas hasta 10 de abril pró

ximo. conformé a lo previsto en e. nú
mero 7.° de la Orden de la Presidencia 
de' Gobierno de 30 de septiembre d e . 
1943, que a estos efectos se tendrá por 
reproducido y de aplicación al Presu
puesto de los próximos ejercicios.

Las propuestas de créditos destinados 
a la ejecución de obras ordinarias y ex- 

. traordinarias cuando no se figure el im
porte de cada una de las que han de rea
lizarse y el plazo de ejecución a que co
rresponda se justificarán con relaciones 
que comprendan el pormenor de cada 
ebra y el crédito que para ellas1 se so Li
cite, indicando, cuando se trate de com
promisos adquiridos, conforme a las pre
visiones del artículo 67 de la Ley <le Con
tabilidad, la fecha en que por el Con
cejo de Ministros se aprobó el plan a se
guir para,su ejecución.

Cuarto.—Los anteproyectos de cada uno 
ce los Presupuestos ministeriales debe
rán remitirse a este de Hacienda de mo
do inexcusable antes del-día 15 de abril 
próximo precisamente a fin de que este 
Ministerio pueda disponer del tiempo 
indispensable para el estudio de dichos 
anteproyectos y formación del proyecto 
general que ha de ser presentado a las 
Cortes antes del l.<> de julio, según pre
viene el artículo 34 de la Ley de Conta
bilidad,

Estos anteproyectos constarán de dos 
partes: Resumen o estado letra A y Por
menor uniéndose a ellos' un estado nu
mérico de diferencias, que contendrá, poi 
coumnas. la expresión del capítulo af- 
ti culo, grupo y concepto la cifra anual 
asignada a cada uno de ellos en e] ejer
cicio económico de 1961 y; las diferencias 
en iriás o en menos que con relación a 
estos du pliquen los créditos del anteado» 
•veeto.

Acompañando a este estado se remitirá 
también una Memoria, en la que. coa . el 
mismo orden con que aparezcan los ere 
ditos, 9e expliquen las diferencias.

La Memoria detallará primeramente 
los aumentos que resulten compensados 
y las'bajas correspondientes, v ? conti
nuación. los que por responder a cum
plimiento ce preceptos legales ’ origina* 
ríos de nuevos o mayores gastos no pre
senten compensación.

Quinto — A lo.* anteproyectos de Pre
supuestos podrar- acompañarse también 
propu'rií.y de articulado a incluir la 
Ley de aprobación de ios mismos siem
pre que su texto comprenda exclusiva
mente la? normas que se estimen in l;v 
pensables para ¡a administroción de los 
créditos a que se refieran sin que en 
modo alguno, contengan modiflciclones 
O  otras Leyes o de preceptos de carác
ter genera i en vigor.

Sexto—Para ia formación aprobación 
y rac-'Jificaeión de los Presupuesto* que 
axmaln ente han de formar los Orgams 
mos autónomos se entenderán reproduci
das la¿ prevenciones que estableció la 
Orden ministerial de 18 de agosto de 
1949.

Dios guarde a VV ESI muchos años. ¡
Madrid. 2 de febrero de 1951. j

J. BENJUMEA,

Excmos. Sres. ..... .

AD M IN IS TR A C IO N  C E N T R AL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios.

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250  

pesetas cada uno asignados a las  
doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premips de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas eh los Establecimiento de Beneficen
cia provincial dé Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Nieves Diez Villayandre, Angeles Capi
llas ^Mafias v Eugenia Hernández García, 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes; María Teresa Muñoz Tejero y Car
men López Alvira, del Colegio de la Paz.
 ̂ Lo qiie se anuncia para conocimiento 

del público y detnás efectos.
Madrid. 6 de febrero de 1951.—El Jefe 

de la Sección, J. Zancada,
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. L O T E R I A N A C I O N AL

Nota de los números y poblaciones a que. lian correspondido los 11 premios mayo-
res de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado .en este día

PREMIOS 1* P O B L A C I O N E S
Números

Pesetas 1.® Serie 2.® Serie 3.» Serie 4.® §erie

54992 600.000 Las Palmas. Las Palmas. Las Palmas. Las Palmas.
417Q0 300.000 Valencia Valencia. Valencia. Valencia.
49361 150.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
18883 7.500 Madrid. Las Palmas. Santander. * Alclra.
31536 7.500 Madrid. Telde. Lugo. Madrid.
48644 7.500 •Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
9077 7.500 Barcelona. P. Mallorca. Córdoba. Valencia.

26432 7.500 Barcelona. Bilbao. Santander. Mádrid.
25676 7.500 Cariñena. Madrid. Málaga. Bilbao.
42610 7.500 La Coruña., La Coruña. La Coruña La Coruña.
52399 7.500 Madrid. Madrid. Madrid Madrid. ,

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los» billetes cuyo número final es el 2.
11 siguiente sorteo se celebrará el día 15 cié febrero de 1951.
lo ?  billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pedías.
Madrid, 6 de febrero do 1951.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abastecí*  
mientos y Transportes 

Transcribiendo relación número 104 de 
productos intervenidos que necesitan 
gula para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la ' Circular nume
ro 750, se publica la presente relación de 
pioductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ’ ir acompañados de la 
guía única de circulación o  de los requi
sitos que en cada caso se señalan:
Acimn animal.—Incluso el de. animales 

marinos, de producción nacional o  im
portación (a) y .(c).

A cuite de fru tos .— De importación y de 
, producción nacional (a) y (c).
A ceite de huesos  de aceituna (a) y Ce). 
A ceite de huesos  de frutos  (a) y (c ).
a ceite  de oliva (a), (b), (h) y (k).
aceité  de o r u jo  (a) y (c).
A ceite de pepita de xtva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y Co

lonias, importados directamente u obte
nidos de semillas importadas de aquella 
procedencia (a) y (c).’

Acfite de semillas.—De importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (c). 

aceitones.—De* todos los .aceites interve
nidos (a) y (c).

A ceituna .
a c e itu n a  aderezada o aliñada ' en partidas 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentro de la provincia de 
éevilla,. y las aceitunas rellenas de an
choa).

A cido graso . — Procedente de cualquier 
. clase de aceites y de pastas de ..refi

nerías (a) y (c).
> h u m a d o—Arenque (e).
¿ lbardín.
A í.NJENDRAV ' EN GRANO O F.N CÁSCARA.—In- 

~ tervenida para su circulación provin
cial e interprovincial, cualquiera que 
sea ti hiedio de transporte empleado.' 

A rroz blanco.—El distribuido por la Co
misaria General.

A rro z  cáscara.— Deberá circular con ^con
duce» espedido por la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Es*i 
•paña

Avellana,, en grano o . en cáscara.—Inter* 
venida para su circulación provincial e 
intérprovincial, cualquiera que sea el 
medio d e . transporte empleado..

A véna" (g). *•* ■' • - j

A zúcar .—Incluso el sirope, caramelos, fon- 
dant y similares, procedentes de impor
tación. .

A zúcar  comprimido .
B o r r a s .— De todo3 los aceites interven 

nidos (a) y (c).
B urras v  burros  garañones.— Solamente 

para la salida de la provincia de León.
C apé.
C arbón vegetal.— Incluso cisco y picón.
G rane .— De ganado cabrío, lanar, vacu

no y fresca de cerdo.
C ebada.— Incluso en su estado de trans

formación Industrial, germinada y tos
tada i  se exceptúa la cebada  ̂ transfor
mada en sucedáneo de café) (g).

CENTENO.
C ereales panificables (centeno, escaña, 

maíz y trigo).
C ueros frescos o  salados y  en  sangre  

(de ganado vacuno y equino).
C urtidos diversos (de ganado vacuno y 

equino).
C hatarra.— De acero o  fundido y de hie

rro, en partidas superiores a 200 kilos.
C hatarra  de plomo .
D espojos de ganado.—Cabrío, lanar y va

cuno. •
E scaña.
Esparto  '(cocido, crudo, picado-y  rastri

llado).
E sparto  manufacturado (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, asi como el 
de los capachos empleados en la ex
tracción de aceite). Circulará sin*guía; 
pero*sil facturación-en las provincias 
de Albacete, Jaén, Alicante, Almería, 
Granada y Murcia, así como en cual
quiera de los puertos de las cuatro úl-' 
timas provincias mencionadas, se ne
cesitará una autorización previa para 
realizarla, extendida en impreso espe
cial por el Servicio del Esparto.

F ideos.
F r u ía  fresca.

Provincia de Almería (excepto pera, y 
uva). Intervenida en ios ténuinos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra, 
Almería, Benahadux, Dalias, Doña 
Ma;ía, Fiñana, Gádor, Gérgai, Huér
cal de Almería. Nacimiento, * Ocaña, 
Pechina, Santa Fe. y Viátor.

G anado de ABAsm—Oabrío, de cerda, la
nar y vacuno. El destinado al Ejército 
de ‘ Tierra para* su salida de Galicia 
necesita la guía, única de. circulación, 
además de la guía militar (i).

G anado de lidia (excepto el encajona
do) Ái). .

G anado de vida,—-Cría, labor, recría, re
producción y. trashumante de las espe
cies • cabría, de cerda, lanar y vacu
nó (i).

G arrofa (troceada y sin trocear).—In-
; tervenida en áu circulación en las pro

vincias de Alicante, Castellón, Tarra
gona. Valencia e islas Baleares. 

Garrofín.—intervenido en su circulación 
en las provincias de Alicante, Caste
llón, Tarragona, Valencia e islas Ba
leares

G rasa  anim al.— Incluso la de producción 
\ nacional de. animales marinos y la pro

cedente del tratamiento de huesos (a) 
y ( c ) .

G rasas comestibles (d).
G rasa de fru tos .— De importación y de 

producción nacional (.a) y ( o .
G rasas hidrogenadas (d).
G rasa de semillas.—De importación y do

producción nacional (a) y (c).
H arina  de cereales intervenidos.
H ijuela  dél gusano  de seda.
Jugo  de huesos de «animales.— Incluso el 

de producción nacional de animales ma- 
’ rinos, procedente del tratamiento de 

los mismos (a) y (c).
L eña.— Incluso la procedente de arran

que, .limpias, podas o  talas de oliva
res Q).

L im ón .— Circulará sin guia, pero en su
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía. Castellón de la 
Pía lia-. Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas. Cuando la mercancía sea desti
nada a la exportación, frontera o puer
to, no se requerirá la' presentación de 
la cédula de distribución.

M adera.— Importada tí nacional; escua
drada con haclia, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás elabo
raciones de la madera).

M a íz .
M anteca de cerdo (para el transporte cu

yo origen sea Baleares).
M argarinas de toda clase (d).
M aterial férrico  usado.— En partidas su
periores. a 200 kilos.
M erluza  salazonada. *
M iel de caña.
N aranja ,— Circulará sin guía, pero en su 

facturación en la s , provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón d é  la* 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(mareando el destino) del Sindicato'Na
cional de  Frutos y Productos Hortíco
las. Cuando la mercancía sea destinada 
a la. exportación, frontera o  puerto, no 
wse requerirá, la presentación de la ce- 

* dula de distribución.
O leína  (a ) y  ( cl 
ORUJO GRASO.
F a n . .
F asa moscatel- de M álaga,— Para» la sali

da de la provincia.
P asía  para sopa.
P iensos (avena y cebada).
P ienso  compuesto .
P im ientos  morrones en verde.—Interve- 

dos en la provincia do Sevilla.
P iña abierta.— De la especie pinus pi- 

naster, dentro de la provincia de Avi
la, Segovia- y Valladolid, y de éstas en
tre sí.

- F ina  abierta ' o  CERRADA.— De cualquier 
especie. de pino, en las provincias de 
Guipúzcoa y Vizcaya,

F la n to n é s  de AGRios.-r-En número supe
rior a 10,

P olvo de pulpa de remolacha.
P roductos del cerdo.— Manteca (para el 

transporte cuyo origen sea • Baleares). 
Tocino (excepto la panceta). Para los 
demás productos del cerdo, no interve
nidos, se exigirá exclusivamente el cer
tificado de origen y Sanidad.

P ro d u c to s  g ra so s  de toda c la se  fabrica
dos con grasas libres a intervenidas (d). 

P u lp a  de rem olach a .
r e s e r v a s  de consuma? de boca, para agen- • 

tes de la RENFE (f i.
R e s to s  de lim pia en fá b r ica s ' de harina. 
.Salazón .— Abadejo, aguja o  relanzón, an-
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choa o boquerón arenque, atún, baca
lao y pescado^ de Canarias (abade, bu
rro, cazón corvina, cha carona, cherne, 
chopa, linos, mero, pargo. sama, tasar
te y pescados pequeños), bonito, caballa, 
jurel o chicharro, listado, melva, mer
luza, pulpo, raya y sardina <e). 

S a lm ó n .— En época dé pesca.
S a lsa s  .m a y o n e s a ^  ( d ) .  ,
S alvado.— De cereales intervenidos.
S eéo fundido .—De importación y nacio

nal (a) y (c).
S emilla de ciprés.— Intervenida en el In

terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla* 
dojid y Vizcaya.

S emilla de eucalipto .— Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca.' Valla- 
dolid y Vizcaya.

S emilla de p in o .—Albar, Carrasco, Mon
terrey, Negro, Rodeno y Salgareñq (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, §alamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

S emilla  ̂ de roble .—Género Quercus. In
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, (íuipúzcoa. La Coruña y 
Valladolid.

Subproductos de m olin ería .—De cereales 
intervenidos.

T ocino (excepto la panceta).
T r ig o .
T r ig u il lo .
T urba ,
T urbios.—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
V erduras.

provincia de Almería.—Intervenidas en 
los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux. 
.Líaiias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería.' Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de Cáceres.—Intervenidas en 
los términos municipales de Coria y 
Mía jadas.

Provincia de Sevilla.—Intervenidos sola
mente los pimientos morrones en  
verde.

 ISLAS CANARIAS
Las guías destinadas a amparar cual

quier artículo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la . misma.

L as P almas de G ra n  C a n aria  (I)

Además de los artículos relacionados: 
anteriormente (II), quedan intervenidos 
los. siguientes:
A b o n o s .— Orgánicos y químicos (IID.
CÁMARAS Y CUBIERTAS (III).
C am iones (III). ‘
Carbón.—No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar loé 
barcos (IID.

C arburo  (III).
F ruta .— Fresca y seca (IID.
H ortalizas (III).
Huevos (III).
P escado  s a l p r e s o  (IID.
T ejido (III).
V erduras (III).

 S anta  C r u z  de T enerife

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que.se indica, serán los siguientes: *

(D No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de acjuellos artícu
los importados del extranjero con desti
no al abastecimiento de la misma, cual
quiera .'que sea su ctese. .

(II) Necesitan la guia única para la 
circulación interinsular.

(IID No necesitan la guia única y si 
Bolamente el visado en la factura de ca
botaje.

1.° Para su salida de las diferentes is
las de esta proviTtoia.—Será necesario el

visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y per las Delegaciones Locales Es
peciales insulares en las islas menores, de 
las facturas de cabotaje para su presen
tación en las oficinas de Puertos francos 
para los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, hortalizas y verduras (excepto to
mates), chatarra de hierror frutas (excep
to plátanos), leña y madera, pescado fres
co y salpreso.

Necesitan además del visado de la fac
tura de cabotaje la guía única de circu
lación, expedida por ios Organismos ci
tados anteriormente, los artículos si
guientes: •

Aceites, ácidos grasos, almendras, azú
car, café, carbón, ganado, harina, cerea
les, huevos mantequilla, miel de caña, pan, 
piensos, pieles, quesos, sebo fundido*.

2.° Dentro de cada isla.̂ —Los artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan ir am
parados por un conduce para su transpor
te cuando sobrepasen la cantidad de diez 
kilos son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrarío, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento o  
desde- almacenes a consumo, SIEMPRE 
QUE UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN 
SITUADOS EN UNA MISMA PROVIN
CIA Y SU TRANSPORTE SE REALICE 
FOR CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un 'mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnicó da Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las guias de 
circulación que amparen este producto 
es necesario que vayan, acompañadas do 
las notas de los.pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad - de 
envase, que forzosamente irán numerados 
y reseñados.

fb) La guía única de circulación t será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de* cupos a 
Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente «la guía militar.

fe) Será necesaria la guía única tanto 
para su circulación provincial como in- 
terprovinciaL 

(á) Necesitarán para su circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisito 
de la guía. En la fase comercial, o sea, 
desde almacenamiento en adelante, se exi
girá la guía para cualquier partida cuan
do vayan a industria, y partidas superio
res a i00 kilos cuando vayan a detall.

fe) Estando solamente autorizada la 
industrialización, y, por tanto, la factura
ción de las especies reseñadas, para su 
debido cumplimiento se exigirá como úni
co requisito, en el momento de facturar 
las remesas—excepto para la merluza sa- 
lazonada, que necesita, además, la guía 
única de circulación—, que en la decla
ración-carta de porte se concreten las es
pecies que componen las partidas, dando 
cuenta de las infracciones que se encon
trasen.

ff )  Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución .has
ta la residencia y domicilio de los agen
tes el talón de ventas entregado por el 
almacén del Economato correspondiente.

(g) Los transportes de cebada y avena 
correspondientes a compras efectuadas a 
productores por los Ejércitos precisarán de 
guía* única de circulación de9de almacén

o domicilio del productor hasta el depósito 
o Parque de Intendencia que realiza 

la compra.
Las remesas entre establecimientos mi

litares (transportes militares por cuen
ta del Estado) no precisarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(h) Queda prohibido verificar trans- 
portés de aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cupos • señalados por 
Comisaría General, salvo en aquellos ca
sos excepcionales en que asi se autorice 
expresamente por la misma.

(i) Queda prohibida la circulación de 
toda clase de ganado por canutera, sal
vo autorización expresa para casos con
cretos de la Jefatura Nacional de Car
nes, Cueros y Derivados.

(j) Para los transportes d? «lefias y 
carbones vegetales que vayan destinados 
a los depósito? de máquinas de la RENFE, 
cuando estos combustibles procedan, de 
las propias explotaciones forestales que 
dicha Red posee en Navarra, Soria, Se
villa y Cazorla, no necesitarán guia de 
circulación, bastando para su cargue la 
orden de facturación establecida por el 
Servicio de Combustible de la RENFE, 
jefes de depósitos o reserva en los im
presos que la misma tiene establecidos.

Cuando las leñas y carbones vegetales 
sean adquiridos por la RENFE a particu
lares, necesitarán la Guía de circulación. 
como un comprador cualquiera.

fie) Se requerirá la Guía de circula
ción en todos los casos, incluso para la 
circulación por dentro de la provincia, ex

ce p to  las distribuciones destinadas al 
Abastecimiento local, que circularán con 
«coriduce», y las cantidades correspondien
tes a reservas de productor, que circula
rán dentro del término municipal en que 
haya sido concedida y colindantes am
parados con la correspondiente «tarjeta 
de reserva de aceite».

Los paquetes postales, que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la Guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recúrsos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transporta
do sea de la competencia de una u otra.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 11, de 11 de enero de 1951, y de
berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1951—El Comi

sario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: Ilustríslmos señorea 
Delegado del Gobierno para lá Ordena
ción del Transporte, Delegado Nacional 
de Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas. 

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trlsimos señores Comisarios de Recur* 
sos y excelentísimos señores Gobernado
res civiles, Jefes de los Servicios Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes.

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaría

Transcribiendo instancia extractada de 
don Manuel Gallardo Montesinos en 
solicitud de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata en plancha, 

sin obrar, para su transformación en
envases de conservas de pescados, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temoorales, de 14 
de abril de 1888* en el Reglamento para 
su aplicación de id de agosto do 1990 y
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en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes estimen quedarían afec
tados por la concesión, se püolica, en ex
tracto, la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Manuel Gallardo Montesinos.

Domicilio: Calle Hermanos Romero
.Abréu, número 8, Barbate de Franco 
(Cádiz). i

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en plancha, sin obrar.

Países de origen: Estados Ünidos de 
América, Inglaterra, Italia y otros.

Mercancías' que han de exportarse: 
Conservas de pescados.

Países de destino: Indeterminados.
Operaciones y transformaciones a que 

ha *de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Cor
tado y litografiado para la confección de 
envases de conservas de pescados.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: «La 
Artística Suárez Pumariega, S. A.», calle 
Juan Flores, 102, La Corufia, y «Envases 
Metálicos Riojanos», calle Santo Domingo, 
Sevilla.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento..

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Cin
co kilos por cien.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año para la transforma
ción y dos años para la reexportacióñ.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Poder com

petir con los mercados extranjeros a base 
de exención de derechos de artículos a 
reexportar.

- Aduana designada para realizar las im
portaciones: Sevilla.

Aduanas exportadoras: Cádiz, Barcelo- 
narSevilla, irún y otras.

Madrid, 16 de enero de 1951.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran

celaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de
«Colomer Munmany S. A.» sito en Vich 
(Barcelona), calle de San Francisco,
núm ero 1, en solicitud de que se le  
conceda  la  adm isión  tem poral de  
25.000 docenas anuales (a lrededor 
de 5 0 0 /550  ton e lad as  de  p ie les  d e  
cordero, p r o c e d e n c ia  S u d -A fr ic a  
para su transform ación en pieles de 
cordero especialmente pickeladas para 
la guantería  fin a  y  lan a  ord inaria  
entrefina (con pelo),  lavada con destino 
a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el * Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles a 
contar de la publicación de éste anun
cio, ptiedán formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:.

Entidad en cuyo nombre se hace «a pe
tición: «Colomer Munmany», S. A.

Domicilio: Vích (Barcelona), calle ce 
San Francisco, núin. 1.

Mercancía que ha de importarse: 25 000 
dqcertes anuales (alrededor de 500-óbO to
neladas) de pieles en bruto para guan
tería.

País de origen: Sud-Africa.
Mercancía que ha de exportarse: Pieles 

de cordero, esnecialmente pickeladas para 
la guantería fina y un subproducto de 
lana ordinaria entrefina (con pelo) la
vada.

País de destino: Inglaterra (pieles pic
keladas) y área del dólar (lana).

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importad* 
en el proceso de su industrialización: 
Picquelaje de las pieles y embarrilado y 
lavaje de la lana y embalado.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Vich.

Para el nicquelado de pieles: San Fran
cisco, número 1.

Para el lavado de lanas: Arrabal Cor
tinas.

Mermas y desperdicios previstos por ' 
unidad de fabricación: Alrededor de un 
28/23 por 100, representado por la mugre, 
inmundicias y por los desperdicios de pe
zuñas, rabos, carnazas, etc. - '

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Piel 
por piel, ajustándose en peso por cada 
100 kilos de mercancía en bruto impor
tada; pieles transformadas, 50/52 kilos 
de pieles pickeladas y lana ordinaria; 
22/25 kilos lana ordinaria .entrefina (con 
pelo) lavada.

Plazos señalados para .la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Seis meses.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Trabajo a 

mano de pickelado de Dieles de cordero 
en bruto para guantería y pago de los 
trabajo;* 0011 e* subproducto de lana or
dinaria entrefina (con pelo) y desperdi
cios, a reexportar a países del área del 
dólar.

Aduana designada Dara realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exoortadbra: Barcelona.
Madrid, 30 de enero de 1951.-rEl Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

(Patronato de Formación Profesional 
dé Madrid)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitudes, de una plaza de Auxiliar
de Talleres, vacante en la plantilla de 
la Escuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje de Carabanchel. 
Se anuncia para .a provisión por con

curso de néritos y examen de aptitudes 
una plaza de Auxiliar de talleres, va
cante en la plantilla de la Escuela d® 
Orientación Profesional y Aprendizaje 4e 
Carabanchel, dependiente de este Patro
nato.

De conformioad con las normas genera
les aprobadas por Orden de> la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica, fecha 12 de julio de 1948, y acuerdo 
de esta Gestora en su sesión de 16 de 
junio último, el expresado concurso se 
ajustará a las siguientes reglas:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es-̂  
pañoles, mayores de veinte años y no 
estar inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos. *

2.a Las instancias se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid y se presentarán en la 
Secretaría de dicho Organismo, plaza de 
Santa Bárbara, 10, dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente, inclusive, al de la publicación 
de este anuncio en * BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. . i

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegra y si no van acom
pañadas de los siguiente, documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada si el Registro corresponde

a Madrid o su províc i a , y legalizadas en 
los demás casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Declaración juyada de no haber sido 
expulsádo de ningún Cuerpo ni Servicio 
de la Administración Pública.

d) Recibo de'haber abonado en la Ha* 
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa- • 
men y quince por formación de expediente.

4.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar se formará por la Secretarla del 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente la iista dé aspirantes admitidos y 
excluidos del concurso, dándose a conocer 
en el tablón de anuncios del Patronato 
y pasándose, seguidamente, el expediente 
al Presidente del Tribunal.

5.a Las exclusiones sólo pueden ser 
motivadas por no reunií el aspirantes .las 
condiciones -exigid* & en «a regla primera 
o no presentar los documentos de carác
ter obligatorio. Los excluidos, no* obstan* 
Je, - pueden reclamar ante el Presidente 
del Patronato, en término de quince días* 
fundamentando sus alegaciones

6.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal procederá éste en el 
plazo de un mes como máximo;

a) A convocar al Tribunal para juzgar 
de los méritos que aleguen los concursan
tes y calificarlos.

b) A determinar las pruebas practica
das de taller que será i objeto del exa
men; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

7.a Los ejercicios o pruebas del exa
men de aptitud serán dos:

1.° Las prácticas de taller que estime 
necesarias ti Tribunal desarrollar en el 
tiempo que para cada una se fije por el 
mismo; y

2.° Un ejercicio de redacción sobre tec
nología del oficio, elemental y sin carác
ter pedagógico.

8.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebasrdel examen ae aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la plaza 
o de no haber lugar a la misiña, devol
viendo el expediente al Patronato para 
su curso . la Dirección, General de En
señanza Profesional y Técnica, a sus 
efectos.

9.* Los concursantes podrán promoVer 
reclamaciones contra cualquier acto, del 
Tribunal que estimen contiario a lns nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulará de palabra en el acto de & 
comisión del hecho que la motive y se 
ratificará necesariamente . mediante ins
tancia dirigida al Presidente del Tribu
nal dentrro de las. veinticuatro horas si* 
guientes. El Tribunal informará la re- 

aclamación y la unirá d expeü.ente ae;
concurso sin qi i, en ningún caso, inte
rrumpa el curso de s actuación.

10. Para la ca.ificación d los aspiran
tes se tendrá en cuenta coni) méritos pre
ferentes, por el orden que se indican, lo» 
siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes ue ; » Patronatos loca
les, de cualquier clase que sean aquéllos

2.° Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional.

3.° Estar en posesión del certificado 
de aptitud en el oficio correspondiente.

4.° Otros servicios prestados en talle
res de la industria privada. *

jl. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y disposiciones complementarias 
y disfrutará el sueldo o gratificación ini
cial de cinco mil pesetas anuales, pu- 
diendo ser confirmado «u nombamieuto 
a ios dos años de servicios, con e) aumen
to del 20 por 100 de. su haber ipiciai v ‘ 
sucesivamente, cada cinco. años posteno- 
rés, con nuevos aumentos""de igual cuan
tía. La Jorhada normal de trabajo será de 
seis horas diari $.

12 El Tribunal calificador estará cons- « 
tituído:
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Presidente: Don Andrés Jaque Amador, 
Director y Jefe de Departamento de 
Escuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje de Caramanchel: y 

Vocales: Don Bernardino Tabernero
García, don Francisco Quesada Torres, 
don Luis Barbero Carnicero y don Fran
cisco Jalón Alba, Jefes de Departamento v 
de las Escuelas de Orientación Profesio
nal y Aprend5 aje de Canillas, Santa 
Cristina, Ciudad de los Muchachos y Ca
ramanchel, respectivamente.

Suplentes.—Presidente: Don Guillermo 
Krahe Herrero. Director y Jefe de Depar
tamento de la Escuela * de Orientación 
Profesional de Madrid; y 

Vocales: Don Raúl Alvaros Rubio, don 
Antonio del Corral Saiz y don Pablo Mar
ti Gispert, Jefes de Departamento ’ de las 
Escuelas de Orientación Profesional de 
Valleeas, Nazaree y San Roque.

Madrid, 21 de noviembre de 1950.—E1 
Residente; Guillermo Krahe.—Aprobada 
El Director general de Enseñanza Profe
sional y Técnica. Ramón Ferreiro.

'Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitudes, de una plaza de Auxiliar 
de Talleres vacante en la plantilla de 
la Escuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje «Taller da Nazaret».
Se anuncia para su provisión por con

curso de méritos y examen de aptitudes 
una. plaza de Auxiliar de Talleres, vacan
te en la plantilla de la Escuela de Orien
tación Profesional y Aprendizaje «Taller 
do - Nazareo)* dependiente de este Patro
nato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por 'Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica fecha 12 de julio de 1948 y 
acuerdo de esta. Gestora en su sesión de 
* 15 del comente, el expresado concurso 

ajustará a las siguientes reglas:
1.a Los aspirantes acreditarán ser ef>- 

pañoles, mayores de veinte años, y no 
estar inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos.

2.a Las instancias se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional ide Madrid y se. presentarán en 
la Secretaría de dicho Organismo, plaza , 
de Santa Bárbara, 10, dentro del pla20 
de treinta, días naturales contados desde 
el siguiente, ittclusive, de ía publicación

• de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.* .No serán admitidas las solicitudes 
sirí el debido reintegro y ,si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

á) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada si el Registro correspon
de a Madrid o su proyincia, y legalizada 
en los demás casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c> Declaración jurada de nó haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo ni ser
vicio de la Administración Pública.

d) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa- 1 
men y quince por' formación de expe
diente": y

e) justificantes de méritos o servicios 
que alegue y si poseen algún título pro
fesional o certificado de aptitud en algún 
oficio, el original, o. «u copia notarial.

4.;5 Terminado el plazo señalado para 
solicitar,:se formará por la Secretaría del

' Patronato y se autorizará por su Presi
dente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos del concurso, dándose a cono
cer en el tablón de anuncios del Patro
nato v pasándose seguidamente el expe
diente al Presidente1 del Tribunal.

. 5A Las exclusiones sólo pueden ser
motivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones* exigidas en la regla primera 
o no presentar los documentos de carác
ter obligatorio. Los excluidos no obstante, 
pueden reclamar ante el Presidente del

* Patronato, en término de quince días, fun
damentando su» alegaciones.
*G.a Recibido el expediente por el Pré- 

i sitíente dél Tribunal, procederá éste en 
j el plazo de un me£ como máximo:
* a) A convocar al Tribunal para juzgar
í de los méritos que aleguen los concursan- 
í tes y calificarlos.
¡j b) A determinar las pruebas practicaj-
| das de taller que serán objeto del exam

inen; y
c) A convocar a los concursantes para

j dar comienzo a los ejercicios.
1 7.a Los ejercicios o pruebas del exa-
\ men de aptitud serán dos: 
jj i." Las prácticas do taller que estime 
¡ necesarias el, Tribunal a desarrollar en 
j el tiempo que para cada, una se fije por 

el mismo: y
2.-’ Un ejercicio de redacción sobre 

¡ tecnología del ofióio, elemental y sin ca- 
i rácter ^pedagógico.

8.° El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la pla-

! za o de no haber lugar a la misma, de- 
j volviendo el expediente al Patronato ps<- 

la su curso a la Dirección General de 
¡ Enseñanza Profesional y Técnica, a sus 
: efectos.

9.° Los concursantes podran promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrario a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulara de palabra en el acto de la 
eórnisión del hecho que la motive y se , 
ratificará necesariamente mediante ins
tancia dirigida al Presidente del Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes. El Tribunal informará la reclama
ción y la unirá al expediente del concur
so sin' que, en ningún caso, interrumpa 
el curso de su actuación.

10. Para la calificación de los aspi
rantes se tendrá en cuenta como méritos 
preferentes, por el orden que se indican, 
los siguientes:

1.0 Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes de los Patronatos lo
cales, de cualquier clase que sean aqué
llos.

2.0 Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Fbrmación Profesional.

3.° Estar en posesión del certificado 
de aptitud en el oficio correspondiente; y

4.0 Otros servicios prestados en ta
lleres de la industria privada. *

11. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a las normas generales 
del Vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y disposiciones complementarias 
y disfrutará el sueldo o gratificación ini
cial de cinco mil pesetas anuales, pu- 
diendo ser confirmado este nombramien
to a los dos años de servicios con el 
aumento del 20 por 100 de su haber ini
cial y, sucesivametite, cada cinco años pos
teriores, con nuevos aumentos de igual 
cuantía. La jomada normal de trabajo 
será de seis horas diarias..

12. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente: Don Antonio del Corral 
Saiz, Director y Jefe de Departamento 
de la Escuela* de Orientación Profesional 
«Taller de Nazaret», v Vocales: Don Javier 
Lapiedra de Federico, don Berhardino 
Tabernero Garda y don Francisco Que
sada Torres, Jefes de Departamento de 
las Escuelas de Orientación Profesional 
«Taller de Nazaret», Canillas y «Santa 
Cristina», respectivamente, y don Celso 
Máximo del Cosso, Profesor de la Escuela 
Elemental de Trabajo.

Suplentes, Presidente: Don Ahdrés Ja
que Amador, Director de la Escuela de 
Orientación Profesional de Carabanchel, 
y Vocales: Dqn Diómedes Palencia Albert 
y don Raúl Alvarez Rubio, Jefes de De
partamento de las Escuelas de Chamar- 
tin y Valleeas.

Madrid, 21 de noviembre de 1950.—El 
Presidente, Guillermo Krahe.—Aprobado.
El Director general de Enseñanza Froíe- 

, sional y Técnica, Ramón Ferreiro.

I DIRECCION GENERAL DE TIM BR E  
j r  MONOPOLIOS

j LOTERIA NACIONAL
Prospecto de prem ios para el sorteo que  
se ha de celebrar en M adrid el día 15 

j de febrero de 1951
I Ha de constar de seis series de ¿52X)00 bi-
i1 lietes cada una, al precio de 100 pesetas
i el billete, divididos en décimos a 10 pe-
I setas; distribuyéndose 3.692.680 pesetas
! en 7.520 premios para cada serie, de la
I manera siguiente;
í Premios
j de Pesetas
! cada serio *
!     l~
¡ , 1 de  .    400.000
! 1 de..............................    200.000

1 de .......................   100.000
| 8 de 6.000 ...........................    48.000
1 1.488 do 1.000 .....................   1.488*000
j 619 de 1.000 pesetas cada uno,

para los billetes ¿cuyas dos 
últim as cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
premio primero  ...........  519.000

99 aproximaciones do 1.000 p e -, 
setas cada una, para los 09 
n ú in e r o s  restantes de la 
centena del premio primero. 99.000

*99 ídem de 1.000 id. íd., para 
los 99 números restantes de 
la centena del prem io se
gundo .................   99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de  
la centena del premio ter
cero ...... ; ........................................... 99.000

2 íaem de 6.000 pesetas cada 
una, para los núm eros an 
terior y posterior al del pre
m io primero  ................. . .. ,  19.000

2 ídem de 3.000 íd. íd., pára
los del premio- segundo .. . 6.COQ

2 Ídem de 1.390 íd. id., para
los del premio tercero ........  2.780

5.199 reintegros de 100 pesetas
cada uno, para los núm eros > 
cuya terminación sea Igual 
a la del que obtenga el 
premio primero  ................ 519.900

1 5 2 0  3.592.680
' Las aproximaciones, los reintegros y los

billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las dél que obtenga el premio prime
ro, son com patibles con cualquier otro pre
m io que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para Í09 números ante
rior y.posterior de los tres premios m ayo
res, que sí saliese premiado el núm ero 1, 
su anterior es el número 02.000. y si ésto 
fuese el agraciado, el billete núm ero 1 será 
el siguiente.— Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 pesetas se sobrentien*- 
de que si el premio primero corresponde, 
por ejem plo, al núm ero 25, se consideran  
agraciados los 99 núm eros restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desdo 
el 26 al 100. y en igual form a las aproxi
maciones de ios dos primeros premios res
tantes.-—Tendrán derecho al premio de pe
setas 1000, según aueda dicho todos los. 
billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les sa las del que obtenga el premio pri
mero.— Igualm ente tendrán derecho al rein
tegro del precio dc-1 billete, com o ya queda  
expuesto, todos ios núm eros cuya term ina
ción sea igual a la del que- obtenga el 
premio primero.— El sorteo s o  efectuará en  
el local destinado al efecto, con las solem 
nidades prescríptas por la Instrucción del 
Ram o.— En la propia form a se hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 250 pesetas entre las doncellas 
acogidas en loa Establecimientos de Bener 
licencia provincial de Madrid.— Estos actos 
serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la 
venia del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.— Al día siguiente 
de efectuados éstos se expondrán al públi
co las listas de los números que obtengan  
premio único docum ento por el . que fe» 
efectuarán los pagos, .según lo prevenido en 
el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, 
debiendo reclamarse con exhibloión de los 
billetes, conforme a lo establecido en el 18. 
Los premios y reintegros se pagarán en las 
Adm inistraciones en que se vendan los bi
lletes.

Madrid,’ 7 de Julio de 1950.— El Director 
general. F em an do Roldan


